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INTRODUCCIÓN 

La familia constituye ;una- institución social . . de gran 

importancia, para el desarroilo.de'toda sociedad, humana y es en 

la figura del matrimonio d~nde ~.;;céh 'tocl~s aquellos lazos que 

unen a los miembros de' toda la faini'.Ú~, ;.;..- q~~ de su solidez y 
consistencia depende la superadón, ·e1· .méjor~mi~nto .de sus 

miembros, las buenas costumbres, la 1:1.b"e~t~d, la· justicia 

social y la paz. 

Dentro del prinier Capitulo analiz'aremos a 'la institución 

llamada matrimonio, desde sus orígenes, sus :diferentes ·etapas, 
: -._ . - .-' _, ~.. . '. -

concepto; estructura •. así como .·su finalidad y . su importancia en 

nuestro derecho mexicano. 

. . 

En el 
'.:., 

segundo ca'pitulo abordaremos • en una breve reseña 

histórica á l~., figui~ · d~l: matrimonio, a través de diferentes 

culturas. 

Pasando al· _Capitulo Tercero señalaremos, la importancia que 

tiene el Registro ·civil en nuestro· País, sus antecedentes 

históricos y su fo_rma de organización. 



Para terminar en el Capitulo Cuarto, se pretende informar a ·los, 

futuros cónyuges sobre los derechos y obligaciones que nacen 

del matrimonio, así comó efectos ··que genera la disolución del 

vínculo, ya que pensando que ningún 

problema surgirá }'' c;ltie -~~·: ¡;)'reséritarse; de alguna manera mágica, 

seguramente se arr~gla~k· :i;'ara ~6'o~6darse a sus necesidades, 

también se prete~~~~:~~hJ~t~~;~:iiJ~ ~~t~ros cónyuges, para que 

el matrimonio sé~'/~{:-iúnico' ¡¡;~cii6C·.m~'c-ai'. que funde la familia, 
'·, ','.·;~··, /'· ; .... .-.. : : ; 

conserve la · es¡;iecie .- · ·y·: suplá 

individuo,due~t~; ~or;:'~n prograina de 

las _imp_erfecciones del 
··<-· 

~;;eS,orí~.:jui:-ídic~ previa al 

matrimonio; aplicado por una· inst:Í.turiión .cercana a la 

ciudadanía-como es el Registro Civil. 



CAPITULO PRIMERO 

GENERALIDADES SOBRE EL MATRIMONIO 

CONCEPTO DE MATRIMONIO 

SUJETOS DE LA RELACIÓN JURÍDICA 

DIFERENTES PUNTOS DE VISTA EN EL ESTUDIO DEL MATRIMONIO 

EVOLUCIÓN Y CONCEPTO ACTUAL DEL MATRIMONIO 

ELEMENTOS ESENCIALES DEL MATRIMONIO 

ELEMENTOS DE EXISTENCIA DEL MATRIMONIO 

ELEMENTOS DE VALIDEZ DEL MATRIMONIO 

REQUISITOS PRINCIPALES PARA PODER CONTRAER MATRIMONIO 

IMPEDIMENTOS PARA CONTRAER MATRIMONIO 

IMPORTANCIA Y FINALIDAD DEL MATRIMONIO 



CAPl:TtJLO PR:IMBRO 

GENERALJ:DADES SOBRE EL MATR:IMONJ:O 

;:n nuestro país las relaciones familiares se encuentran 

~eglamentadas por un conjunto de disposiciones legales 

:onocidas con el nombre de código civil. 

;:s así que' la familia· tiene su origen en la institución:' social 

llamada matrimonio. E~ riuei3.tro ·,paí.s solo .el. matrimonio civil, 

~sel único rec~nbb¡cl~)~·~~ f~c)ey;< ;;e,··· .·.·{ ··· 
,···:-,o> -":~>;; 

:uando el matrimonio 'se '~eal"~Z· ~k\~~Ú f.br~~·.: .L,~···~i~~ros • de 

la familia disfrutar¡ri 'ci~',]:~ Jp~~~e.b'ciióii':qt~ :ii¿'organ fas .leyes. 
·c.·:·'~ e;.;:: .¿_.,._!_.' .-.;,.·;' .,:-_,r-_.~. ~:·:',·. 

--. ~·-d~ ~-;·,·;:_-;:;:-'~ -:-)~--

;:sta protección ·es· .uri '~:~jun:~~-~~ ; ~~,;~~-h~~· );;~~il~~~~()~e.~ ·que a 

=ada uno de los :i~té~~a~t~s.·. ,,d~ :,la. famil~~. ;l.~ <d~~~e, -~ponden, es 
. ,,.. 

iSÍ que debemos conocer·. el' significado O. concepto del 

natrimonio su i(;ip.;~t_~n:cia, fiñ~lid~d yésus' ef·e~t~s .. 
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1.1 CONCEPTO DE MATRIMONIO 

Para conocer lo que es el matrimonio, su concepto y los 

caracteres fundamentales es necesario analizarlos desde un 

punto de vista jurídico, para principiar ... estudiaremos a los 

sujetos de J.a relación jurídica Y. así,, poder concluir con eJ. 
,,-·:_: __ ._<·,:.::·:·:. 

concepto. ,,',·<,; .•.. 

. -. ,_,.. .. ,: •' ,';. 

En relación a l~. ~alabÍ:-a ma¿imonio, ~~l¡iaÚ~; ~'~~.:,_{¡¡ ;c;tiie ésta 

:·::.::.=2:~:· g:fr·~·~!~l1;:;::¡;~~f~.·;:w ···"· 
":-·.' .--'., :;':'. .·,-:.:.;.:;: ·,,;::.:;'./"'t:··""·<~:::· 

... , , ";":.':~;- ~~~:-~/: f\;:·J/· ... , ·.:!'.:,~~~:, .. :·_," 
En primer sentido i 'ffia~r:Í.mo~io)e~'1'. el(' acto :,de ';la. ;,i~elebraci6rí en 

segundo es eJ. · E!sl:~~() '~que'.?pará \6~'.'~'. ~6~~~~Y~J~,s~~·~e\d~~ijan de 

ese acto;· y el terceró 'es .ia iar~~ á ~"~~~~~~)pJ~:;" ~:~~·; ~~.P;~;~~ .. 

Las significac:Í.one~::jurí·~~·c:~;'.,~~ ;:i~s· ~dl'f ~ I1i:~ras, ·~e.: han 

recibido · en i~ ·' d~é~;.:{JY :~~'ancesi'. !,'j_~~:.. J~~¿~inaciones ·· de 

matrimonio - fuente\( ·~,Rl~Ú?~odici lc¿~:h /~~trf~~nio' D .. ~stado 
respectivamente. "E¡·.·~átrimonio 5 ~~~nt~ es pues; ~,L ac::to por 

el cual la unión ~e.:ci~d~f.a.i';'.y ,'ei}'mal:i~on¡;r·J\~~~ad6 .es·. la 

situación juríd{~~ '. que•, p~;~ •los }6~;g·j~ /~~riva c;él •.~~ti . de · la 

celebración." (1¡i;· .·:J ,•:• :L: •L · '.:' '.<• ,-,-. 
::, ~' 

(l.)- C. BELLUSCIO,'.. AUGUSTo;- Derecho de Familia, Tomo I. De. 

Depalma, B. _Aires,, ·1975/ pag. · 283 · 
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Se ha sefialado que la palabra matrimonio es de origen latino y 

deriva de la unión de matris (madre) y monium (carga o 

gravélmen) , su significación etimológica da idea pues que las 

cargas más pesadas que derivan de la unión recaen sobre la 

madre. 

La razón por que llaman matrimonio al casamiento, es esta por 

que la madre sufre mayores trabajos con los hijos que el padre. 

El matrimonio no es····sóló :un vi'nculo ''de unión, sino un varón y 

una mujer· uriid~s'ent';e '~í. , ., . !) ~ 
, ·, . -~· · .. ;' . ' "" . ~: 

Por lo tanto, '.l.~·~. ~~j~i:os cie; la' relación jÜridica conyugal son 

el varón y la .mú~ér,:•p~i: ~ .. •el. matr'imóJi"o<és ia unión de ellos 
:,.,. . - ,/ -. ~- '. "- ':'-~.,_-,t·, 

a través de :La · i~te::i.-:ª€t6n:'. ·~.~\·'~e~~s ' ¡virili.~~d y. femineidad) y 

un a'óio v~r6~ y una -~~jer ~or ;ser'. la} singularidad propiedad 
; '· .. -~~ , 

esencial suyél·; 't " · 

:_ '.: . ----~ - ' . -

se deben analizar' · ei·· matrimonio desde el · punto de. vista 

jurídico, el•: ma~~irn~nio' ere~ un 
<· :_. ·'"' ._... '·. 

estado de vida. que origina 

deberes, derechos y '.~bi ig;c:iones , 

En relación ai problema de la . nat'uralezi; ' 'jurtdica del 
-.; .- ---

matrimonio ent~nderemos que · se refiere de su 

constitución. y t~mb:i.é~ al estado matrimonial que.se genera. 
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Zannon, expresa que "el problema de la naturaleza jurídica. dél 

matrimonio se refiere al acto mismo por el cual se celebra. 

En ,cambio, las relaciones jurídicas que siguen de esta 

celebraci6n, sean patrimoniales o extra patrimoniales ya atañen 

al estado civil mismo de casados qu'e revisten los contrayentes, 

haciendo surgir los derechos de deberes personales". (2) 

Diferentes puntos de vista en el estudio del matrimonio: 

1. Como contrato 

2. Como inst:i.tuci6n 

3. como acto de p'oder estatal 

4. como estado jurídico 

5. como acto jurídico 

1.- El matrimonio como contrato~- Se considera que la tesis 

tradicional desde que ·se ·\;e~aro ··el· matrimonio ·c:i.vil del 

religioso, tanto ei, del:echo ptlsitivo. como ~n ~~e d¿ctrina, se le 

ha consider~do f~iida~e~t~lme~~~ c~~o ~n ~o~~rafó ~.í"l el cual 

existen todos los. elementos ~S~
0

en~iales. ~ d~ va1i.,de~ 'de dicho 

acto jurídico. 

(2.)- ZANNON, EDUARDO A. Derecho de familia, Tomo 1, 2a. Ed. 

Editorial Astrea, B. Aires, 1978, pag, 115 
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Especialmente se invoca· como raz6n el hecho de que los. 

contrayentes deben manifestar su consentimiento ante el·oficial 

del registro civil para unirse en matrimonio es por esto que 

constituye un elemento esencial. 

Para Planiol y Ripert reconocen que aün cuando el matrimonio es 

una instituci~n y constituye un acto complejo, tiene también 

carácter contractual así como también admiten que en el 

matrimonio existe una naturaleza mixta. 

Por su parte Ruggiero·;>sorineciase no están de acuerdo de que el 
-:.'::·· .. . :·;,_ :· ·:·::.: ~·:. 

matrimonio "es ·un contrato/. al· referirse Ruggiero que en el 
-.-·> ''.')';·- -- .. -

matrimonio ;:;.; ¡;>ti~d.en',:' estipularse condiciones y términos ni 

adicionar· C:láusui~a::·o '1n6ci~1iC1fae~ así también disciplinar las 

relaciones · c~~~~~l~;~ 'de ·~odo' cÚ~rario al establecido en la 

ley. =-,'-:_·.> .. ·-:'.' :--;;<'· ,:~::/,. 

Considera ·~~~~é:~s~' que ~6<,.:~~ ; cumplen las reglas en el 
·.-; ·-~-<- <.'.•' ·,: ~-· 

matrimonio ·pará}:poéieúo.·:éon'siderar como un contrato ni menos 
. · .• : ~ • ,(-'" -; !Y ·--· •,-,"' - i,' ~:->'"º'' -.~_...'._ 

aún existe eL,pr.inc:ip:Í.o''d.e'.aut(°;no'róÍa '.de la voluntad. 

Roj ina Ville·~~~ 'l?iensa )iqt{e d.~b~' Jes~~harsé ·totalmente la tesis 

contractual'. del, '. matrirl\onio//';~~~··La~~mas de las razones. 

expuestas po~ ·a~~rie~as~/~~~e' rec~nocier:: ::e .~~·. é1' derecho 'de 

familia ha .veriicio .gana~Clo(ter;.-énC..;1~Yi.d~~ d~"c¡U¡, ·e1 ~~trimonio 

::ns:: tu::::. ~~~ttt;;.tt:if f ~~'~f f~~j~~if ~=I~!Jt~f.; .. :.,: ~ > forma 

(3 .)- BO~~~E·;: '•' JULIEN. c~~~Ji~~d .. :; ~~~~~b~ Civil, 

Introducción;' Per~onae ..• y' F~il1,., Edl~~;;i'~J'.;.J?~~r\i~, s .A. 1980. 

pag. 284-85 
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2.- El matrimonio como in•tituci6n.- En este sentido significa 

el conjunto de normas que rigen al matrimonio. 

Una institución jurídica es un conjunto de normas de igual 

naturaleza que regulan un todo orgánico y persiguen una misma 

finalidad. 

El matrimonio como idea de obra significa la común finalidad 

que persiguen los consortes para constituir una familia y 

realizar un estado de vida permanente entre los mismos. Para el 

logro de las finalidades comunes que impone la institución, se 

organiza un poder que tiene por objeto mantener la unidad y 

establecer la dirección dentro del 'grupo, pues toda comunidad 

exige necesariamente· tanto un 'poder . de: ll\~n~~' como. un principio 

Para Havriou·, , la' ob~:a 'que 

realiza y dura'. jji1d.i.~á:ll\e~te ~n Ún medio social. ' ~n;~irt~d 
se 

de 

la real.ización }de .;e~ta ~idea; · ·se'· pr~du~_Ém.; m~~i~e~taciones 
·.;.'_.' ',._, '· ·,;. ' . 

comunes, dfrigidasi 'por· .los' órganos del poder, y regidas por 

procedimientos " 
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Según el diccionario enciclopédico hispanoameric~no, 

institución proviene del latín "Institutio que significa 

establecimiento o fundación de una cosa ... instrucción, 

educación, enseñanza: colección metódica de los principios o 

elementos de una ciencia, arte, etc., con lo que concuerda, 

también el diccionario de la· lengua española, de la real 

academia española (1970) ." (4) 

Demófilo de Buen expresa que institución •es el conjunto de 

relaciones jurídicas concebidas en abstracto y como unidad por 

el ordenamiento jurídico, siendo por consiguiente un ... ensayo mas 

o menos definido de tipificación de las relacione~· civiles.• 

(5) 

De lo dicho y tomando en cuenta los elementos que aparecen 

constantes en las definiciones· qu~ ant~ceden, podemos entender 

como institución un •corijunto orgánico 

al . mi~~~ fin;.•. que 

de normas jurídicas, 

'orientadas reglamentan funciones o 

actividades soC!ia1e:s. :Y:'·' sus relaé::iones jurídicas, que por su 

importancia e·stá' ~ujeta a ·la tutela del estado, 

( 4.) • CHAVEZ·ASENCIO, MANUEL F. La familia en el derecho, 

Relaciones jurídicas conyugales, 2a. Ed. Porrúa, S.A., 1990. 

pág. so. 

(5.)- RAFAEL DE PINA. Diccionario de Derecho, lBa. Ed. Porrúa, 

S.A., 1980 pág. 164 
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Referida al matrimonio ese conjunto de leyes tiene como fil). el 

reglamentar la comunidad conyugal. 

El matrimonio se puede decir que tiene un carácter 

institucional porque se encuentra precisamente un conjunto de 

principios, una colección metódica de los elementos sociales y 

jurídicos que se regulan dentro de la idea del propio 

matrimonio y que mediante él al celebrarse, se funda la base 

orgánica de la nueva familia se principia una nueva vida para 

ambos esposos, es así que llegamos a la conclusión que en el 

matrimonio si hay una institución pero no es de aquellas a las 

que se refiere la teoría del derecho público. 

Por último Bonnecase formula el siguiente concepto de 

institución: "Es un conjunto de reglas de Derecho, que se 

penetran u~_¡¡s:.';·ª otras. hasta el punto de constituir un todo 

orgánico,.· .que '_comprende una. serie indefinida de relaciones 
_;,?. ··-~ 

transformadas,' ¡;n. relaciones 'de derecho, y derivadas ·.todas de un 

hecho 

moral 

t1ni.;o\ fu~d;~~n~:i, <de_ .orden físié.o,·;·biologico, 

o me;;-.,mente ·.social, cuando no 9~;',;,.¡~n~ri en él 

econ6mico, 

todos esos 
- ' . ,. ~· - . : . 

diversos aspectos; este hecho, origen:y-·b'ase ·de la institución 

la domina necesariamente, ordenando. su estructura y 

desarrollo." (6) 

( 6 • ) - BONNECASE, JULJ:EN. La Filosofía del Código Napoleón, 

aplicada al derecho de la familia, Editorial M. Cajica Jr., 

México 1945, pag. 214. 
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Las diferencias señaladas entre contrato e institución nos 

permiten concluir que si bien el matrimonio es un conjunto de 

normas jurídicas que tienen un fin, y en ese sentido es una 

institución no lo será desde el punto de vista de una 

institución, irrevocable que escapa a sus fundadores y se 

despersonaliza, en donde hay jerarquía. 

3. - El matrimonio como acto de poder estatal. - Estas 

consideraciones ponen en claro la especial importancia que 

tiene el hecho de que la declaración de la voluntad de los 

esposos deba ser dada al oficial, y por él recogida 

personalmente en el momento; y que toda otra declaración o 

contrato realizado entre los esposos no tienen ningún valor 

jurídico Rojina Villegas deduce "que la ley no considera el 

matrimonio como u contrato tampoco. formalmente y __ que la 

concorde voluntaci_' de los e-~po~~s - no •es más• qu .. "condición para 

éste es :•co~s~:i.tutivo del el pronunciamiento; _ · • 

La tesis d-e que el matrimonio 

poder estatal proviene de Antonio Cicu.· El "jurist~ italiano 

niega que el matrimonio sea formalmente un 'contrato. 

(7. )- ROJ:CNA V:CLLEGAS. Compendio de Derecho Civil, 

:Introducción, Personas y Familia, lOa. Ed, Porrúa, S.A. 1980 

pag. 288 
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"El matrimonio, es un acto del estado, suponiendo, con miras 

sobre todo a la legislación italiana, que es el estado quien 

constituye el matrimonio atravéz de la declaración del oficial 

del estado civil. El· con~·éntimiento de los esposos es s6lo un 

presupuesto de aquel: acto del estado. El matrimonio no es 

contrato, ni un negocio bilateral, si no la declaraci6n de la 

voluntád de ·los esposos sin las cuales el acto no podría 

surgir." (8) 

4.- El matrimonio como estado juridico.- El matrimonio se 

presenta como una doble consecuencia de la instituci6n 

matrimonial y del acto jurídico que celebran lás partes en 

uni6n del oficial del registro civil, pues ·c~~~tituye a la vez. 

una situaci6n jurídica permanente que r.ige·::ia· :,yida. de los 

consortes y un 
~ . - ,;,-', .;- ' -~-· . 

acto jurídico mixto desde ;:e1 '.';;;;-¡;n;eíit'~ de su 
; '• - .. ;;:~ ··,. 

celebraci6n. 
"'·' .·:.:;.::~;:<·~,?.·' 

• ---~ . : >! ~ -- ' ., 

Los estados se ·disúh9Uen'-:de
1,:',ic.s:· h~e:li~s··y de ios 

actos jurídicos . en vh:tu~ ~ª ~Us e:onsÍ::it~~~ri· situaciones 

jurídicos 

'';;-i.¡. 

jurídicas permanentes·, P<;rÍn;LÜendo.º la 'aplÍ:c~b:Í.Údad 
....... · •_., , ·-;<;-1-' .,,. 

sihiJ~bion~~: · ci.éi:erniriaélas 

de todo un 

estatuto legal ·a 

renovándose en forma más o menos .·i~~e~·~:~ida .· 
que· continúan 

( 8.) - JOSÉ, CASTAN TOBEÑAS. Derecho Civil Español común y 

foral, tomo V, Reus, S.A. Madrid, 1976. pag. 106 • 
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En este sentido el matrimonio evidentemente constituye un 

estado jurídico entre los consortes, pues· crea•· para· ··los 

miembros un situación jnrídica permanente que origina 
. ·: ·,_·::·:· .. '::_··.« 

consecuencias constantes por aplicación del •. estatuto .legal .:.:, 
respectivo a todas y cada una d~ las situacionei:i \que.· se .van 

presentando durante la vida matrimonial, ademá.s\,·'éf:· matrimonio 
' ; .:.~ 

se presenta como un estado de Derecho en .ºP.~~iéión a·. los 

simples estados de hecho. 

La ley puede reglamentar estados permanentes, tomando en cuenta 

ciertas situaciones naturales,· _como ocurre en materia de 

servidumbre. 

"Al contraer, matrimonio' se cambia el estado civil anterior por 

el de casadci!"/;~l;·~~i:ri~onio ·establece entre los sujetos que ·10 

realizan' úni"'. comuriid~~fáé ~vida t.otal y permanente." (9) 
'c,•·OC.·::- -- ,_-. e_--·~,-- - .-:_-.,· 

Esta' caract.Eir'.i:sti~a: ·d~. la permanencia es precisamenti;> l.a que· 
. - ;. ' . . i \ :.:~ -.. . -

configura l~ ':'.ª~ego~í_.:; de estado civil, pues eso:, y -~º por .•otra 

cosa es lo q~:.:.s.tna~a . estado de 

de carácter_ permanente en la que se 

las personas: . una : situación 
~' ,--.- . 

encuentra' ú¡:(·' áuj eto · en 
.: . : ., ~-.~,, ',._~ 

relación con l~•·rí~c:Í.ón, con los miembros de sus familia o·· con el 

grupo soci¡;_l ~~ -~u~ ;:¡::ve. ·. 

·:·.,:/'.;··'.·: .. _)~.//:' :· '-:. 

MO~E~o·· DUHALT.Derecho (9.).; SARA, de Familia, 2da. Ed. 
·:· ~ . .. -.. :'· 

PorrGa, S.Ai, 1984.pag. 113. 
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El estado civil de las personas se puede cambiar mediante las 

formas de extinción del matrimonio que son: la inuerte, la 
' ' 

nulidad o el divorcio. mientras ~o se . den . cu~l~iera de estos 

supuestos: muerte del cónyuge o ~~i'ít.;ri~i~. ~{c~use 
que declare la nulidad o el divc;~ci~. no se extingue 

de casado que tiene un sujeto. 

ejecutoria 

el estado 

s. - El matrimonio como acto jurídico. - El ácté). jurídi6~ tiene 

por objeto determinar la aplicación perman~11~~ un 

estatuto de derecho a un individuo. o· a· .'.'un:.· conjunto de 
Í';él'','_ 

individuos, para crear situaciones .jur~di~.a:s,· ,,·co?cretas que 

constituyen un verdadero estado .. 
.· .. ,' 
, ·'·, 

Por virtud del matrimonio se condiciona' .. la' aplicación de·' un 

estatuto que vendrá a regir · 1a .. vida 'd~· lo'~ '·ºº~~o:i::tes en forma 

permanente. 

::_ .:·.,~; e·:. ._-::. ~_;; , 
se dice que el matrimonio es pues la ·~a:riif~stación dé la 

voluntad sancionada por el der~cho paraprocl~cir consecuencias 

jurídicas, el matrimonio es un acito júr~d.ic~ p~~ ·~~e{;~~r~~ .d~ 
la manifestación de voluntad de lo~ :due l~ cori¿~e~. a~o~de' con 

las normas que lo regulan.;, iJn:·/'Je,:;l• 'reai{~a.~6.:,:produce. las 

consecuencias jurídicas previanie~te ;~·~~i:;{~~I~~~'~ri Ía :iey.· 
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Se han realizado de los actos juridiccis numerosas 

clasificaciones por ejemplo: unilaterales, bilaterales Y» 

plurilaterales; simples/ completos'. y mixtos: actos uni6n, actos 

condici6n: actos instantlÍ~e~s, de tracto sucesivo, de 

prestaci6n diferida: 'actos consensuales" : fo~ales y solemnes: 

actos simples, condicionales, perfecto~ e imperfectos. 

De acuerdo con lo expuesto podemos encontrar en· la . definici6n 

del matrimonio todos __ los eleméritos qtie caracterizan ·al acto 

condición, ya que implica una' 'ma~Ú~~'taci6n plurÚat~ral de 

voluntades :. 

hace el juez 

l~ d~ i~~ contr~yentes .u11ic1;,_:; la declaraci6n que 

dei registro ci;.;:i.i)' que úe?le 'p~~ ~¡)j~to :~~e~r un 
: .._·.-" ,:..,,:. ~~:;,.- '.::~L,; 

estado perinanent:é de·;~vida' entre. lÓs> c6nyuges : para - originar 

derechos' y,. obligacio?l~-~" •:r~cípr~g~~.:· .así~_:,cÓ¿¡o \~J.~ci~n~s 
permanentes que nos ~gbt~n 'por"-el cÚmpli~ieri'tó ·de •las mismas, 

• ' . ; ' . . . ; ': :' • ... ! - ' • ~ ·, ' . - ' : : ' . /. 

sino que: siguen renovando. de mallera_ indefinida. · 



21 

EVOLUCION Y CONCEPTO ACTUAL DEL MATRIMONIO 

Podemos señalar cómo grandes etapas en la evolución del 

matrimonio. 

l.- Promiscuidad primitiva 

2.- Matrimonio por grupos 

3.- Matrimonio por rapto 

4.- Matrimonio por compra 

s.- Matrimonio· consensual 

l.- PROMISCUIDAD PRIMITIVA 

Las comunidades primitivas se caracterizarón en un principio 

por una promiscuidad que impidió determinar la paternidad y; 

por tanto la organización social de la familia se reguló en 

relación con la madre. Los hijos seguian la condici.ón juridica .. 
y social de. aquélla, dando. lugar al llamado, matriarcado. 

':.-

' !''" .··· \ .,. 

Al hablar de ·la·· promiscuidad·· lo•s cientHi

0
c~s·_, emplean. 

expresiones · diE!.6riinin~i~~l¡~ :· ¡'. E{' /~k6!1~': ~~ Y;~ii'~~;Jcie .. en 

cualquierhentkir~í' ~~;~~Íq~~ 'a•.· 1~'·1árg~\él.e;'.h6~~;~t~ill~'{;s;¡ de la 

figura-. d;;,l ~~tr.itllo~io va;.;6~ •.a ;;.!'cor;tra'í." la: llli¡;".;a.• cacti_tÍld; el· 

varón viola, ;~~t~; co~pra, se di.~pu~a/ cambia.; ~"'.rsigue, posee 

a la mujer. 
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Toda esta etapa corresponde al salvajismo anterior de toda 

cultura. 

Los sociólogos·, y antrop6logos y demás ·,no pueden negar la 

existencia de un estado primitivo de p'ro.;iscuidad basados más 

en cuestiones morales que en realidades científicas. 

2.1.- MATRIMONIO POR GRUPOS. 

Este aparece como una forma de pro~iscuidad, relativa pues por 

la creencia mítica derivada del , totE!mismo', los miembros de una 

tribu se consideraban hermanos .'entr_e si y, es por esto que no 

podían contraer matrimonio, con Ías' ~uj~~es de <su', .;isnio, clan. Es 
- . ' '. ·' - .. ~ ... ·.~ "'~'-"< .· ·''. . - . . .. ··' • ' . - ·-: ;:·_'. . •. ; • 

cuando se ven en la ne~~si;i~·d;,aébus'car.ia.'uril6n ;éel'Cu~l con: 

mujeres .de otra 

grupo es 
'(_,_, 

mujeres,' este niat·:dmonio"colecüvó 'traerá como c_oiuiecuencia un 

desconocimiento de la paternidad<·· man~eniéndo~e, ·.al régimen 

matriarcal. 

El matrimonio ·por grupos de· carácter exogámico. a su vez, 

presente 
' . . •'·. 

dos ·. caracterist:i.cas principales: la .más amplia 

consiste en,q';le.los ~if~;entes'varo~es· de.la.tribu se casan con 

diferentes ·mujeres , de otra, la, seg~nda co~siste en un grupo 

determinad~ de 'va.rene~- tienen por esposas aún determinado grupo 

de mujeres entre si. 
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3 .1 . - MATRJ:MONJ:O POR TO. 

Esta forma de matrimo io se debía generalmente a. la. guerra y a 

las ideas de dominac ón que se presentaban · en las distintas 

colectividades humanas, se consideraba a. la mujer· como·.un· botín. 

de guerra y, como es de esperarse .los .vén~edore
0

s ,¡;d<Íiiirí~n .la 
.. ' . .~'· ,., 

propiedad así también, se apropiaban biene's' y. ánimaie.s • 
. ;:\C.';·~;; ,· :í;.: . , .. ! • 

' .:· .. _:~.~:>"" ,·,,·;::.: ,.·~; ).~~,., 

Fue una de las formas más usuales de- ::r:eaÚzár:: o';i1éva~ a cabo 

:::::::~::::.:::1~~::i:~~,1~i~~~~~~j!:,:: 
puede citar la exogc:> ia{q~~ pro~ibi:a '~i :~~~;i.~~ri{~ erit~e ··.los 

miembros de una' misma; '~'l.bl1'.:'· .:: ' r :,'.~, f :' ''.. ' 
-,-¡. '-;<·~·>¡::; 

~~::~· -- "' --,>· "/.' 
El parentesco -·-;;,e •' e~tablec-e por · línea 

~· . , .. , ·.; . ~ .:··::f ' <:. 
patriarcal ha sentado us' bases; 

(:·;.>,,_:~o . 
• o ... ", ·:· ' -;~.--:' o ,,. 

4.1.- MAT~J:M~NIO POR.~ MPRA. 

paterna· y· el· régimen 

En este .. estilo" di'. .ma rimonio .se considera monogamia, es aquí 
:.'.·· .·.;: .: 

donde el marido : adqÚiére · un derecho de· propiedad sobre la 
-'<. ;,:' '.·+·· ··:. 

mujer, y es ~omet~da,,, •su poder y es por eso que la familia se 

encuentra en Pc:>.testad i:l.el esposo, para :reglamentar la filiación 

en función de la paternidad, pues ésta es conocida, 

reconociéndose.un esti'o-rC::.:itano. 
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. Ya establecida la prepotencia del varón en su calidad de padre 

o de cónyuge, ya no es necesario acudir a la violencia, es como 

seda paso al·; objeto de propiedad y de .comercio sobre la mujer, 

las actividades de l~:ca'za ~ ~~· l~·~,,;;rr~. fueron exclusivas del 

varón y la n;?cesiciáél. ·d.~ ia < muj e~ • de( produéir y criar a la 

prole, l~ que hacia permanecer'\,~·!E.r;:b~i·dldo del hogar, también 
-- '· ·.,.. .. . .... , .,:;-H<. , .. 

el matrimonio asume otras·. ,-fo"rma's .•• como·· -la de servicio o 
·• ,e r.: -:, ~·. :,-

. c'iué .. sea ;. todás• ' est_as intercambio como quiera formas de 

matrimonio implican la cosifiéaciii51'.l de: la se le 

considera de un valor indeterminacÚ>'. 

5.1.- MATRIMONIO.CONSENSUAL. 

Este tipo de matrimonio ·se cara~terizá 
-·' -- " 

~n •funC::ión de -" una 

manifestación libre de ~oluntades en~re ,ei hombre; ·y la_ mujer 

que se unen para ,con~Útui~ perman"'.nte de ·vida y 
,:_ - .. ~ : -~t' .' ; . · ... : . 

perpetuar la; "'.spec~e '!.,; ( 10) 

. ~- --- -~I,:- :-'.: -_ ~ J: 

Este es uri ' ~~ii'ce~Í:o mod~rno . de matrimonio que puede estar 
,. 

influenciado por idea~! -3'.:eligiosaá. 

' .. >-~~;.'~ .!,>~·,_ ::~- <. ;·'.';:~--- ... 

El derecho 9ivil; .;·o:r:;.~su.''parte, 
la justificación: d~l. ;,¡·9¡;~'do : ético ~ons~gra ei' matrimonio como 

como, .derecho, secular mediante 

- .· 
un contrato. 

(10,) - ROJINA VILLEGAS. Ob.cit~ pag, .278 • 
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Una vez que hemos dejado sentada la afirmación que antecede 

hacemos a un lado la calificación de tipo contractual a la .que 

pretende adecuar· al . matrimonio, concluyendo con ·la' ·idea 

Kelsiana,· qu~ .• ~1cl~.~trimonio, aún como sacramento, como contrato 
.. · "' 

civil y como ''iÍ:istitución de orden público, : cohsÚtuye un 

sistema jurídi6c,:;~';:· .~ sfs~ema, •'porque,.' estrllcturá:; y'·'drganiza. en 

abstrato un 'h~~~g,; ~~; .~-.. ~~pr~sa' en f~rmB. ~~ :1n~~id~~ión del 

que resulta e~ ';f~6~~a • ;'~6b~f~~~'.~'.•JJ7'~6~jt~i·g> I~~ : . ielaciones, 
- - . ,_:/:·-;:~: ... .':_:~::: .. ".::~ :, - .. ,. ··-· ,,-~·· - j,1'_ .. , '" ?:;'.-: 

situaciones y estados que: sé'-,c'éfojugan;en 'un todo . 
. ·, ... ·. ¡:-'.-'.·· -··. ,_1i:;.:.-.1~~- j'i'· ··~::"~'':;.-~ •. - •'\<: ;.,_.; 

.-;~>·j: ·:~:,)· · · -{~:f~~ .,:,,~ º• ,. :-.-;;S;:::~-::::'.~/.: 1· __ ;~ 

El matrimonio " es '~h ·~~c~o ''.Jác{i1ii'.cd~~n~'ª é~odos los pueblos, 

pues reside :'en J.~'.-'.donci~hgi;; da·· todb~':i~~- ~~~~es;, ! ll 
.:, ' ;".'': -·--·' ... - ,_-__ ;-· .. 
':::> .-:: .. ~--}\·.!~)-"/i,:c'_:·:: ;.,:~,'.;:!:,; ,·--~-'.,'J. 

,,_:\:, '.:,, <"'\ · ... _ .. (·:"1:·· ,.,. ~ ;': _;.,:>;;.;-

" Escriche; . ' en ,. ' su , ''éÚ~~io;;ario · •' rázonado ·. de , legislación 
·, ·'\',' '";." ;~ .... - -.:·,~·~_:.j·,.:: .. 

jurispruden~~a·,' ú{spi~;,.¿c; én ias:;parü~"'.s., ( IV, II, l y. 2 

y 

), 

su la mujer, que á~ ~nen e~~ vín6J10 in~isoluble para perpetúar 

especie, aytldar~e ·.·;;¡· ileV'~r el ¡:Í~so de ·iá vidci: y '¡;iarÚcipar de 

una misma suerte. 

(11.) - MAGALLON l:BARRA, JORGE MARJ:o; :Instituciones de Derecho 

Civil, 2a. Ed. PprrÍi.a, s;A;, 1988; pág. 103 • 
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Para Ahens es la uni6n ,formada entre dos persona~ de sexo 

diferente, ·a fin de producir .una comunidad perfecta de toda su 

vida moral, espiritual y física, y de· todas las relaciones que 

son su consecuencia. 

;·_\:?.,. 
Para Falc6n, " El matrimonio es la uni6n indisoluble. ;que: bajo 

las prescripciones de las leyes civiles Y.religÍ..ósas.fc:ir~an el. 

hombre y la mujer para procurar la procreaci6n/de\los·:.hijÓs, 

ayudarse mutuamente y santificar 
· 1:.:'·"-·i.·' 

su v:Í.dá •y'.'.''sii~ cos.Úunbres••. 
·,:·;_: 

- ' . ~¡' • 
(12) ' ... _,'.-

::,,.;:· 
·-·;:,;', ... 

En el código civil vigente no· ··.;;~·centramos d~únici6n del 

matrimonio y en la co~stitt.lg~2;:¡: '~i 'ar~icillo) i:{o .s6lo lo 
~ ,-: . ., . ,:.~, , ·::.:: r" 

califica de contrato civil sin expresar qt.liene'á' son partes. 
'./' '.,:· _-;-~ ---t.:;:. _-.;~:y . .. ·,:·;-·-.->'-" ,<_:,;:-.ó' :·1~::_-

El c6digo civil. soio ~'.os ~~~{~,~ ~~e';el. • matr:Í.~~nio ·~~ entre un 

hombre y una niufer. (a'~~. 14'o'c.c.C.1.'. '.• " •, 
- - ~; -

. . "· :'.~ 

un compromiso ju;ÍÚ<':o; púbÚco y permanent~ de vida conyugal". 

(13) 

(12.)- ANTONIO DE IBARROLA.· Derecho de Familia, 3a. Ed., 

Editorial Porrúa, S.A., 1988, pág. 110-111. 

{ 13.)- CHAVEZ ASENCIO, MANUEL F. ob, cit,'pág, 72 
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1, 2 • - ELEMENTOS ESENCIALES DEL MATRIMONIO 

Los elementos esenciales del matrimonio son 

A.- Diferencia de sexo 

B.- Consentimiento 

c. - Las soleminidades esp.edales y eLobjeto 

.~::.· .\' : . 

Rafael Roj ina:,viiie~~~;~ ·d~fi~~ i~ ~~to~ ele~~ntos é:onio "aquellos 

al mismo un éie.mé'd~á 'a~ :.;¡~!ini'bi6ri;· ~n 'c·~mbio ~o'n ..;l.enie~tos de 

validez aqueúbs i'~e' ii6 .:~on·'.nééesar¡:s para la existencia del 
',--'- ~ "' ,. •O< • • - - - • • • • •' -· ., • • ' > 

acto jurídicói· per'o cuyá,óbservánda 'trae'·•consigo: la 'nulidad 

absoluta o r~l~ti;;:~ :~~~hn io disponga 
;.'·{ ·,·· ',;·:·, :·;e·: 

':-.'-'o,··' ,--;;· 

A. - DIFERENCIA DE SEXOS 

. . . 
La diferencia • sexuál. es 'es el elemento _'esencial en este acto 

jurídi.co, es decir entre un solo .. hombre·y. una sola mujer. 

(14.J- ROJINA VILLEGAs;. Derecho de familia, 7a. 'Ed. Vol. :e, 

Antigua 'librería 'de Rubredo, México 1959, pag. 286. 
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Para la existencia de cualquier acto ·jurídico se requiere que 

su objeto sea física y jurídi~aÍ>lenté posible .. T'omand~ en cuenta 

que uno de los objetos e .. p~cific:os )é1 m~t:;;.imc;riici.:.coii'siste en 
~; -

la creación de derechos y · ;;bÚg~ci<;>nes · éntre: ün hÓmbré y una 

:~:::~a::a ::i:~:¿~~Jft;~~Sj~fjt~fj~f~I:t:~:Í~iif[¡;f1t6ii.~~rtes, 
·,;:_~:~~;~\.{.~~.:> +~~-' ;";;;~;· ·:~;~- -.~~~).>"-:. ~/-~.:~\~~~:?? <> ,\>~~:·~~::-~. ',,-, 

:::··::.:.:~·.:::~~;~::.:~~:1'~"°~~~~~~ii r:~t°':; 
considera ine~istéii.t:e; p'Cí~:: qÚe . e~ ,matr~in,r:~fo<~~be \celebrarse 

entre un . ho~re. y ú:I1a.; rnúj er i .es a~di; ; é;,; "~S'~~;:fal:ie¡;;te. ;;.:~pecto. 
·-'" ·.-:··.·.:·~ . ·.· ~- ·::.¿ ···t/ 

¡p~ '".~~-·- :I~ :::: .·.:.' ,' ·.: ·• -.,.:, :.~·-·:··· ... ~ 

La fracción. X'~~~<! :.~~7'.isG d~l,'C; C_.) ~~"!, di~e, el,~~trirnonio 
subsistente : eón;.• persona distinta. ·.·el~. aquel~a: con quién se 

pretenda contraer;·) .. -.. , 

B. - CONSENTIMIÉNTO · . · .. 
. . ·, ~ "~ :' ' >-::: 

legal para la existencia Este es necesario . en · 

del rnatrirnon:i.o ~ .•/ 

El juez· del registro Lc:ivil:( dÉÍspúés •,ele l~~ .l~ci:ui:a;g, ~revias y 

de identificar .a los pretendientes,· •'este preguntara·:a. cada .uno 
• • '>• • • - •••• ' • ·, • '. 

de J.os cónyu'gés1 si e's \;_¡ .. :.voiunt~d unirse en rll~t~irno~i~ y si 

están conformes . los dedÍ~r~. · unidos en nombre · de ... la ley. y la 

sociedad. 
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Por este razón del consentimiento, en orden a los efectos que 

de el se derivan, es este tan esencial que no· hay potestad 

humana que pueda suplirlo ni tiempo de prescripción ~e .pueda 

legalizar la unión sin consentimiento. 

De lo siguiente propiamente se desprenden tres ,tipos o 

manifestaciones de voluntad. 

l.- La de la mujer. 

2 . - La del hombre: 

3. - La del. oficial del registro civil 

<' .:·_/· ;_;· .... ·: \·' 
En las dos. priníeras' se• 'deberá ,formar el ·consentimiento en base 

de estar d~ a~ue~~~ ~~-; co~t~~e; mafri,monio' . la' tercera cuando 
··,:· 

el estado declaré'. iegal:~~nte :unidos" en ,dicho matrimonio, es así 

que el artí~Í.ilo' 1Ci2 ~c.Sd.i'go'.'ci V-ú se.·· rel~cion: •·· c~~ ~os · artfculos 

1794 y 2224 ~e ~iidho ord~namient,;, 
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CONSENTIMIENTO 

En el lugar, día y hora designados. para la celebración del 

matrimonio deberán estar presentes, ante el juez .del·: :Registro 
. . - ·.· 

Civil, lcis preten'dientes o su apoderado especial ·constitÜido en 

la forma pre;,énida Ém ei articulo 44 y. dos testigos; por cada 

uno de. ellos;:.·qÜe ~crediten su identidad; . acto conÜn~o el juez 

del Regisl:~6 eivii leerá en voz kita la solicitud del 

matrimonio, los documentos que con ella se hayan presentado y 

las diligencias : practicadas, e inter~ogará a los testigos 

acerca de si los pretendientes son·lás.mismas personas a· que se 

refiere la solicitud. En caso afi,~á'tiv~ preguntará a cada uno 
. ·. ,: ... ·::. f~< .- .··. 

de los pretendientes si es BU voluntad: unirse en matrimonio, y 

si estan conformes, los deblarard;~n~do.s en nombre de la ley y 
-:.':;·' 

de la sociedad .. ( ~~t: 1.02 e'; P.' 

El contrato imet1e ser invalidado ··: 

I. Por. inc~paci,dad :l1lz: d~ .~ªf; ~artes ci de una de ellas; 

II. Por vicio:s del co~i.eñ~'illlie~.to;~ 
III. Por su .;bj etc; 'o: .:.u moÚvo ··;. fin; sea ilícito; 

~ . - : 
IV. Por que 'el ~C>nsei;itimiento no s7· :h~ya manif~stado en la 

forma que la ley establece. ( art.1975 e.e.) .. 



El acto jurídico inexistente por falta de consentimiento o de 

objeto que pueda ser materia de él no producirá efecto legal 

alguno. No es susceptible de valer por confirmación, ni.'.por 

prescripción; su inexistencia puede invocarse por todo 

interesado. (art. 2224 e.e.) 

C. - LAS SOLEMNJ:DADES ESPECIALES Y EL OBJETO. 

Es solemne el matrimonio por que requiere de la intervención de 

la autoridad, de ciertas palabras expresas así como el 

levantamiento de un acta en que esten escritos ·ciertos 

requisitos. 

El Código civil expone art' 102 " el juez,·d~1:'R~gis~ro.Civil 
leerá en voz ált.~· la ~oiiC:ifÜd del\'•~at;Í~o~.iCl, los documentos ,., .. ,,_ ., 
que con ella;se h~y;;.'~. p~es~~tad.6 y ,la~ diúgeribia~ practicadas, 

e interriga~á . ª l~·s te~t..i9~s ªºe';;c:~· d.; siT16~· :~~¡~~eridi.;rit.;~ .·son: 
~:-" ' - ' '' . '. . 

las mismas .perso~ae(a•;que áe ri'.fiere :i'~ sol:Í'.Citüd:'. :,•E¡:¡ caso 

:::::::: vo u:::~:nt::á :ª::::~::: e{~ ~l~°;3,~tt~f~o1~tL~s es l:~ 
·.··, ', ,,:. '<'. -< :·~;·Y..·-':" ·;::, ·<1,,'{·' 

declarará unidos.en,.riombre. d~;la,l\i.Y de l;,s°'?i,e~ad. ;, ' 
\\:. ':" , ;·.:::·-_,_:. - ?\'.::; --" 

Otro aspecto.·. de sol~mnid~d ~'~ ;. ~l:•ele;_;a:~ta~i~hto' .del acta 

matrimonial tal •• y •• c~~~ ·,lo•'ª~~ª;ª ;::1~i ar1:.::·:io3 ·~~i 'código 

civil, con nueve •' fracCiones d/l~~ ~u~le~' ~~~·· req;,Úsitos de 
:;,":' .">,.: ;_~! ,' 

existencia las. fracciones I,VI·, y e.l párrafo final,.' a saber: en 

la acta constara: 



l) .- Los nombres y apellidos 

2) .- La edad 

3) .- Ocupaci6n 

4) • ~ Domicilio 

5) • - Lugar ·d,~ ·n~b~irniento de .los contrayentes 
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6) • - La declaraci6n de los contrayentes de ser su voluntad 

unirse· en ~~·t;·i'~~ni~ :y 

7) • - La d~ci~ra'ci6n de haber quedado unidos en matrimonio que 
·, -'. 

hará el juez. 

El acta .i;¡ue·d~~á. firmada por el juez del Registro Civil·; los 

contrayentes; , ::ios testigos y demás personas; que hubieren 

intervenido si· 'supi.eren y pudieren hacerlo así ·como: las huellas 

digitales de los.contrayentes. 

La generalidad de los acto~· jurÍdi~ós\ se ci6~sÚ~uyeI1 con s6lo ,,-, 

dos elementos en el mati:imó~i;:,:'se.:le da :el· ;.,ombre de ELEMENTOS 
·~ -, ;:, 

DE EXISTENCIA que son.:io~;siguientes. 
:··~·.: <). '1-';· --- "--·~·-:: 

""· :~:_:,- .. :; ~-:¡-:,;:; '~ 

LA VOLUNTAD.- Es el' a:ct~<jt"i:-Íai6~Ybi'iate~al que requiere del 
·',.'.-~ ... :,f: "-'-' .: :' ·_:-1'_ •. ,: ·_.;,.,_·,; ,· .. ;·;.e·,·. 

consentimiento expreso.· de ambos c6nyuges esta :,.se',,,divide en dos 
<1:: --·:·::::~: -~~~~:·:. ::v_,,:·-~/-_,_: :·. ;;-/ .. -.,, · r' \~.-\:-\-~1 ;·:=·_:_ .::_,--__ <:_· ~ 

tiempos, el priméro ':éI1. · la'i'entrega:· d~' lci' soÜditud: d~ ·matrimonio 

ante el juez del>.R~gÍ.st~~ ~iv¡i, i;;l<se~l'.iild~' se da en 

ceremonia misma· de : la boda '. ~i ,._ ~ot:;t~-~i:~;;." \'.-~i ~/;·-'.~·~::'..:i~ '.· ~re~-~nta 
la 

del 

juez en el sentido de si, acepta ~o~~ ;éí~}'ug~ a ~a persona con 

quien se va a casar. 
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EL OBJETO.- Consiste en establecer una comunidad de vida total 

y permanente entre dos personas de distinto sexo. 

LOS ELEMENTOS DE VALIDEZ DEL MATRIMONIO 

CAPACIDAD 

La capacidad de ejercicio es un elementos de validez, en los 

actos jurídicos en tanto que la capacidad de goce se presenta 

como esencial. 

Para que un ~cto jurídico se _celebre. válidamente : se requiere 

que tenga capaci,dad , de_ "'j erdc.io,. · faitando ;. dicha • c;:~paciidad · el 

acto estará· ~f~c~~~~' de ~\ilid,'1.d;::' en:. ~u~~#o: a\ 1'1.' 6~~~~idad de .. 

goce, la. so1u6i6i'i .·é~ distinta,, P~,':: ~~·'.'.~i f~lt~Sia aptitud 

misma paras~r .zót~.~1..:~ ·~e· .. ·:d~tec~~s y· ¿;~if,9<1.6i¿;~9·~ 'q~e· eri. el 

acto se 'estab1'ez:~~~n·/ ~·r>;;< ·;:" ~· ;'_'. ... ~ .'(:.'?- ,,,.:¡:;,; .. -.,,,.\ ·· 
1
.F/ 

T!o.. • ... "1 ~;!·~~;. ~·~ ,.. ~.,: ir.~l.~. ''"'~" ~ n.>1i, ·' 
sea en nuestro d.erecho CJ.i.eciséis•a~c:>s~·para~·01~;hcimbre :Y catorce 

para la muje?:; los'. m~nores de dicn~ edad ~~recen é: 6ap'."c~dad 
-... ' . . "'~'::·'.'.;_. -.,,._, .:"._,. .. . : /:_;_;-.-:;.:::·> ,,. 

de goce para 6elebl!ar:~ei\n;,;:trimoriio;' >· ; r· ;'' ',, (;; .';, ' .' · ..•. 
\'·:· ;_ ·/" .. :,.: __ ':· ::>) :·,, -~~-? ;-.';';_,_ --~-- ;,:, .... :.·; ··-·;:::_;. 

·.,. ·'·:~>; '·/::.' .•::·(' ,•:'.::~- .~.· ,-,,_·;.¿;• ·:~· ·~·e· 

Se exceptúa . el. rn~~;imo~io ·:ael~bradci po~·, ~eno~~~ dei .~{cna edad, 

cuando hayan habido: !lijo;1;º.; ~~1~;1..;':s'i;,,, ¡:;,;¡;~~ló~\ h~bido; el 

menor hubier~ .l.i~g:~~.; a: los 18 ~ ni ~l 'ni ~ti6 c6~~,g~: hubieran 

intentado la nu1idad. · 
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La capacidad de ejercicio del matrimonio supone la capacidad·de 

goce, es decir que ya tiene edad núbil, pero que también se han 

cumplido 18 años para pod~r. ~eléb,:..ar ·.válidamérii:e el matrimonio 

además, se 
' . . . '·" -· .:. .-.: ;~~: -~ ,. ' 

requiere .. ~o .. .Pad.i6e;.. . loé::U:rá.: . ni .. : algunas . otras 

enfermedades que indican en las fiaccionés VII y IX .del 

( artículo 156 ) 

REQUISITOS PRINCIPALES PARA PODER CONTRAER MATRIMONIO. 

a) Tener una edad mínima de 16 años para el hombre y 14 años 

para la mujer. 

El jefe del Departamento del Distrito Federal, .o los delegados, 

según el caso; pueden ·conceder dispensas· ·de edad .para causas 

graves y justificad.a~.·( art: 148 :e.e~¡';:·; 
·,·. ; ·~~ •. -·:·.· .. (~ 

;,_:;. : :~.< . ... :()·'_ .. 

bl si los pretendiehtE!s:~son. menores . de18 . áñ~~ de edad. deberá 

tener ei~ c.bh~e~~'.¡m{~J~b,;:~s~i'it:6 .de'i:lb~ ·padiE!{ o,tutores, así 

como las· áu.torida·ae·s ·ya: 
' .·::.;~ 

> ·::': :·:. 

c) Presentar· ~erti¿c~~o.médico dé buena salud. 
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d) Presentar, ante el oficial del registro civil, 

correspondientes al domicilio . cualquiera de 

pretendientes; solicitud por escrito en el que se. haga constar 

. : nombres, apellidos, edad, domicilio y ocupacióri,. tanto de los 

pretendientes como de sus padres. 

IMPEDIMENTOS PARA CONTRAER MJl.TRIMONIO 

A).- La falta de edad requerida del que, o los que ejerzan la 

patria potestad, el tutor o el juez en sus respectivos casos, 

( art. 149 e.e. ¡·. 

C). - El parentesco por consanguinida? ;., l~gÍl::·i~~ : 6_:,: naturaf sin 
.. 

limitación de grado .. en linea recta asé:enderit:k :o. descendente en 

linea cola ter al · .. igual; •·•e·~ ·;:~;ecÍini~rito .:~~ S ~xsl~~~~'i';~ ':~e~mªI1~~. y . 
'';·,--

::::0: :z:;:::.·?i~~J;~~:tt~;l~:º ~E:"it:rt;~:¿~::t::lE:nd~ •. a··~::: 
-;;-~ ., ,=-.·, --;ce'~ >-': -"~--"~- ····-',.._ 

obtenidodispens~; • ( art:. ·156. :f,;¡,;.~~I6n l:Ii e'. e/ > ·.< • 
··.(:· 

· .. :>;> :~.:_'.·> ·-: .-. · . .' :':." .---'~-
D) • - Parentesco de; a:fil1i<iád. ~n ·.línea recta; . sin Úmitación de 

grado. (_art. l5G·.F:t-acic'úm•rv c:c.). 
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·E).- El adulterio habido entre las personas que pretendan 

contraer matrimonio. ( art. 156 fracción V e.e.). 

F) . - El. atentado contra la vida de alguno de los casados para 

contraer matrimonio con el que' quede· li.bre. ( art .. , 156 fracción 

VI e.e. J. 

G). - La fuerza' o· medio grave en ·caso de rapto. 

fracción VIII e. ·e. ) . 

art. 156 

H). - La embriáguez, .. la, morfinomanía, la 'eteroro'anÍa y el uso 

indebido y ·persistente. de las ·demás drogas enervantes, la 

impotencia incurable para ·1a 'cop\lla; la sífili.s, .1a'':.locura y 

'que. 

contagiosas o hereditaria,;,'. ( art~ 1s6 fracción VIII e~e. 
las enfermedades ci:ó~icaiii e demás 

Il .- Idiotismo y la' I~ecÚidad'. ( art. 156 fracción IX e.e.). 

J) • - El matrimonió subsistente con persona distinta de aquella 

con quien pr~tenda .co~tra.er. ( art. l56 fracción x e. e. ) . 
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1.3.- IMPORTANCIA Y FINALIDAD DEL MATRIMONIO 

Es de gran importancia el matrimonio por que es una comunidad 

íntima de vida, p,ues es en donde van a vivir con todos los 

deberes, obligaciones y derechos conyugales. 

' ·'· . '· , - - - ., .· .. , 

No se puede dejar a un la~~' los efect~s 'c¡Ue ~¿~ • m~t~imonio se 
' .. _,,. -n·... ~. 

derivan tanto.·. l:6~ "pa~ri~s>ñ~~lé,~'; ;{écol16rn.:i.~~s ~n¿~e consortes, 

los efectos que sé • réúic:i.onan/ con: los hijos' >~~Il; i~ c~m~ri:Í.d~d, 
con el estado, ~~ ¿]. riiat:dn{orii6 '.el'.. ~oda ú;:,ic~~ c~l1stitÚÚvo de 

la sociedad ~bn}'ugá.t; es'~ la vez, _y por eÚo base fundamental 

de la familia/ 

A partir de la. téy. sobre·. relaciones familiares se sustenta el 

criterio de que la "familia también está fundada en el 

parentesco por .consanguinidad y, . especialmente, en las 

relaciones que originan filiaci6n tanto matrimonial como extra 

matrimonial. 
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El maestró Rojina Villegas .. expresa: " el matrimonio deja de ser 

el supuesto jurídico necesario . para regÚlar las relaciones de 

paternidad y de. la ·patri~ pot~stad ya .que estando los hijos 

naturales como los legítimos ... resJ·~dan equiparad.os a efecto de 

reconocerles . en el código';: v~g'eríte · .. los mismos derechos y 

someterlos a la patria:pot~s~~d de· su~ progenitores". (15) 

De la situación· se: .de~pr!"nde .que no se puede minar las 

relaciones o bases ·de la ·sociedad ni del estado . y .mucho menos 

fomentar uni~nes 'lib~~~ o concubinato,. pues elm":~;imÓnfo es la 

base prim.:,rdial y fundamental de la familia' ya ::que su 

regulacicSn es ~ás· ·extensa que la del concub.l.Ila~o· ~n ~doilde sólo 

se observan . artí~~l.'os aislados. 

--:,. . -- ._,.:_: 

Es ei;itonces el matrimo~i~ un hecho ·social, .. que .. consi.ste en que 

varón y. mujer. vivien c9mo. cónyuges es Un ·vínculo j\lrÍdico, en. 

donde se deriva una. nueya forma· :de vida .. con sus .. propias 

relaciones j~~¡di~a; en cuya vi;tud son ~~~{d~ y mujer. 

(15),- ROJXNA VXLLEGAS, RAFAEL •. ob, cit, pag. 238 
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La familia originada por el matrimonio es la que prepara a los 

hombres para la vida social, por que mediante 'él se crean 

afectos y relacfones mutÚas: de.:.'inÚmidad: qÚe • no, ,tienen fuera . de 

él así. ta~ié~ ·~~h.iU~~ .. l~1c:6si q~~ · . ti~ndéÍ:i' al ·mejoramiento del 

individuo y al bien~star;~6é:l~J.'. , , ,. ':• 
e ;:'> ·,_. • ."·-·, <';~;•: ';~ "l < ,'t •' \ ."' .: .... , . 

• _, ~;-~:--:~ - :~ú~·_'.:_'. ~;·..;_:; ., .. ~ .. \ ><' .. ';i,:>: ':'-~;:i- ~: ~,;.-i_ '· :'. ">' 'i;! ', 

Val verde escribe 11 '~i'ié~at~i:ií6~':i.b es'. · la, bas~ fu~d~tÍ\en~al •de la . 
. ·-, -'. -::1:1. t::.~~_,/5.{ _:;::-i~~~::<~---~_::~_:_ ·:·:,i_.~;; ,:- ,;,__..,. : ~;,t):}:~'.'(\~~~:':\~:-~?17:-~-'::.<;~-'.->: ,'J,:>·.-:: : 

familia, es el ·centro':de'.la'.'misma'y"las<;_él.emási'inst1tuci'ones que 

integran el derech~ ~k f¿~f~i~Ynf.' ~§~'!'.~gi·i~~~: {~~~~.;Jii~~~Ü• ·o 

complemento de· aqu~l ~·· :· · ;· f ,"\' ,.,; . :::: ·.!.';.·,·· .•. ·.'' }:~ ;;; '> f E; ;> 
.··0-:J~>·~~;::. ... 'jó ,.::\.~ ·-~~-- ::../:·_.· .. \;·-;·o•\.·;,¡' ··.: ·:,-

TreS principales ,asf~c'~os¡;P~~:':'~~~a:~i matri~ciri:Í.o ~ei.Y~ ~u~o de 

manifiesto Santo Tomá;3i 'el'.natÚral~ 'el é:Í.vÚ:y' ~l '·r¡,;Úgi.ós;;~ 
• ~. l ' •. ;' .' ' :;:: ', 1 .·,· ~. '.' 

En el primei6 s~~~he;:;'u~a · ¡n:titu~i~n que respondd 

biológica 'de ~¡;/)é¡;,.f'()a~cci6il de la espeCié/ en e~ segundo, es 
· .. ·.<- .. ~>: ··r:..>. /(· .. ·:·:::::..· _.,: . . ~ ·-_ .. <·· :·., 

una organizaci6n:·socia~. necesaria para la convivencia liiimana,. y 
.·; ;' ·:' ,·' 

representa una; c'Qnv:eilci6n 'jurídica o, mejor: todavía;~ uri estado 

creado 'por un'co~v~ni.:Í entre marido y mujerr>y'eil·'.'e1.>'tercero 

siempre ha ~~~i~.~ 'en la historia un sentido e;~~i'iit~al, de 

marcada :tender:i.C.i.~ religiosa y, aún '.p~ra áqÚellos, que": niegan el 
. ' ' .. ' " ~ 

:::arácter de sJ6r~~eritC:i: 
·.. . ,• . ··> '·: _:\:.,." 

que formula Rugiere al decir que el 

. ' 

; '· .· ". 

La posici6ri tr'adicionaüsi:a 

natrimonio es instituci6n.furidamental del 'derecho familiar, por 

~ue el derecho de familia reposa en el matrimonio como supuesto 
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y ;:base necesarios de él derivan todas las rel.aciones, derechos 

y ·,potestades, y cuando no hay matrimonio, solo pueden surgir 

tales relaciones, derechos y potestades por benigna concesi6~ y 

aún si son estos de un orden inferior o meramente asimilados a 

l.os que el matrimonio genera. 

E~ cierto que la uni6n de un hombre con una mujer sin 

matrimonio es reprobada dentro de l.a sociedad y dentro del 

derecho es degradada a concubinato cuando no l.a estima- .es e~ 

delito de adulterio o incesto. 

El. hijo nacido en una uni6n extra tÍlatrimoni.a1 se cd~s:idera que 

es ilegitimo y el. pod,er a.íi\p~dre sobre<;e1, hijo na~~rá:L .~o es 

patria potestad . _es d~~i'~ ; ~;; '. i~~~~ del : matrimoi:ifo no hay: -: 

parentesco, ni áun,~d"ad; /hi• •s~bea'i6n heredit'~ria;' •salvo. entre 
··.-':f ·.-... , .· 

padre e hijo. 

' ' : . ' -~ _ .. -. -. - ._ . i .· ' 
En el. derecho n:iexiC:'a'~6;.'z. ¡<_~p~rÚ~· ·de_ -la· l~y\~e'. :~1~6).~~e~ 
familiares del 9 2~ : abril.; d~-: 1917;\ 'se sustenta ~i -'~ri¿e.:rio . 

·.· '·'·' ·,·. · .. " 

humano de:.'. ~e.:h~':>fa.·1_ .• ~.·.'_.-.. i_:·,· .. _:i_l~' e~tá ;_:fJ~a~da:i::~n:: ~i t:P~r~ntesco, 
. ¡,,. ; ... ;:.. ... . ' ; . " .,. . . ' - ·' ~ ' .. ·:,·, ' . . " 

consanguinidad y . las relaC::ione~ que ori~~na la. f Úi~é:i6n tanto 

l.egitima domo' n~t~i~:J. .'. ·: , ' 
r .- ~:~~/:. { -~:: 4~:- :'.-~ 
.:.' ,·: .: !,;··:·:·; .. _···: 

El c6digo civil vigente ,equipara tánto:. derechos_ de" los_. hijos 

natural.es con los del legitimo y ·fac:Úita la pru~ba de los 
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habidos en el concubinato, para considerar posible la 
investigación de la paternidad: 

"La investigación de l.a .'paternidad de los hijos nacidos .fuera 
del matrimonié:> ~stá' pe~iü·d.~': 

~~ . . .. 
• . , ¡· •• ·_.:~'-.: .• :,> ··~·~r-.; ... -·· . >-.)~-:· -:·~· ::;:,-,._,="·.- --

III. Cua~do ~{ iiij~ ~h~~¡ . si~~· éconcebfdo • §~~~~.~ .. . ~l : t~~~po en 

::r:.ª vI::::~~h!1:JJª:t:?~:!.';tff 1?it.~~~~t;bt{)··t&~.,.:1:,:.·~ttendido 
~'- .... ;.:,: •-'"· - :y,¡,': ... "• 0

' ' "-.. :·.~·' •;-·,¡ ., ~::):; ,:,'·, .:.J.~·::>):·,{~-•\":~;:· ... -~:: 
. ,-... :·, .I .;.:.> ),:·>T:.J(::;;: /S.~-:;?r~'.~ .- «'.:::~.,~ :;:_:,::" -,,.\~-.-- ----- ~_;:·_ .·_,_:k: , -· ., - ---···· ·"·' ·-·~.,. .. ~~K-··<":-~ ... ::-~~- >:~~>-:_,_ .. 

::~::ª l::~::::~ót~iif ;::~:··~:j~ªCtc~c:~;:;:i:\r?:tJ~~~::d:u:·::º 1: 
justo· que el :;·~~j~ ,:istema '.'~n' ,qÜ~ 7'se :,·:~e~cb~o6~~>a1gunos 
derechos> de lo's hijos, <s61él po~,:~el. h~~h; 

1

de h~ber' riaCido fuera 
.· ':-. ··;.<:·. 

del matrimonio·" . 

Dentro. de. ·la· )finalidad : .. del 
·:.·,~-. ;. :-_ - ·• . e'. 

primordia1···1a~.ayuda"mui:u~· q~,;;~efcleb:enl~~· c::6nyuges: en ·forma 
total y per~~n~:~te,.: ~~~ª '\ie•. estas úh~iiáád.e~ es el . de, 

' ,'í .. ' ~.., 

perpetuar la : ~~p~d~. rneéiiánte la . procreación 'y educación para 
la vida de J..;.~:nJ~v~;,,~~rl~~a6ic>ri.i;:,/ · ~ .. , .,::··•·· · · .,· 

matrimonio·eri·todas·las naciones; es 

código ci ~Ü ' Latif n'~cualqd~r (co~~l~l~~ ;~~ná~ria . a 
··~ ·'• · .. -' ' ' ". : ¡~::::·. 

El la 
perpetuación de ,la esp~cie o ·~ la.ayuda 'mu'tüa ciue''se. deben los 
cónyuges, se.tendrá·por no puesta".· (art.:147'c.c~). 
(16.) - ROJ:CNA, V:CLLEGAS·. ob. cit .. pag .. 276. 



42 

"Los cónyuges están obligados a contribuir cada uno por su 

parte a los. fines .. del ma·t·~itri~nio y a socorrerse mutuamente. 

::::on:::on:~ Úf~t!11~· ·~t~J1t~t~:~:;r~:i: • e::aci::::::º ;:b::: 

hijos por lo :~u;··.·P:,t0 •• ~r;i.,;;:~{·~~·~ri'±~rir;·;teste derecho será ejercido 

de común ac~~rcio .• los,C:ó~~geÉl'.\; ( 'art. 162 e.e.) 

:·.\ . \ .. '~.:.~','Y?:,,:, ,:3." -,~~3~;'~ .. 1 :_ 

·: ·: .. ~ ,., :'?-· -::: ,º;,,,_ 

Tatribién la é:onst~tucióri" ·· ~~Íit~'Ca::~· de los Estados Unidos 

Mexicanos nos fundamerita'·;~~:·su' arÜculo cuarto, el varón y la 

mujer son igualeÍ3 •ant; {~' l~~.:; ".!~t~;~rotegerá l~ organización y 

el desarrollo.de l<L familÚ;; 
_;··¡'-,\· 

Toda persona . ti.i~e·' 'd~rechci. a decidir ·dé manera· libre, 

responsable e informada • sobre 'el nú~ero y espaciamien~~ de sus 

hijos. 
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Entre lo más sobresaliente, .encontramos·, las diferentes etapas 

del matrimonio, así como.el c~ri~e~to_de.~~~ri~o~:l.o .'el cuál se 

ajusta a la época y a su respectiva, 

. '~ . ' 

' 
En México podemos decir que él ;,'~af'iitii~r{:i.6 es un contrato entre 

·-~':;·; -;";-;:· -· 
un solo hombre y una sola.Yinujer·, i· que'< se unen con vínculo 

disoluble, 
,,:_J .• ···-·:.-:<),'· 

para perpetua;r,': ·la • especie. y ayúdarse a llevar el 
··-:,· ·:>' 

peso de la vida. • •: ·.,.•r .<-",':· 
.<:;:·::_\; ,'<, 

. :~ . ,,,:"; .\: -.'._:,-:.;_· ;.,:.::.:- .· -~' 

esencia'ies 'd.~i matriinoriio son aquellos sin· los Los elementos 

cuales el acto Jjui:Íd·:i.~o<''.·;:.c,~ i;i~~ciE!\ existir,. pues . faltaría al· 

mismo un elementb~'%E!·'··d~:Einici.6n}' A) .Diferencia' .. de : .·sexo 

B) ConsenÚmi.~nt6 ·6i~~~ soÍ~mriid~~es e~peci~~~~·y ~l o~jeto . 
. ; -J., :. : : ~~· :: . o . , ,' 

·<,' .:,!~ -¡..,-,:::--':-1 ;~:;··, .-~. '. '•: ··.·o , · o, ··.-;,: 

. ;_:·. 'i , __ : 'p• - ' '_. '·:;:". ' ¡~ . '·; , ' ., / . . . . 

Los elementos· de validez> no, son ne~.fsarios ~~~_,;\¡~,e~~s~encia 
del acto JU:iíc:i.i·~~~:; per~·. cÜ~~: c;l;~~:i:varic::i;;.' \~a'~ consigo la 

:::::::ª:b::1g:t:é~· J:.1DEiLad;~f~eJZrltii~~;ra·}·1ª Ley. la 
·~ ·'.. . . " • • ··. • ,.,>. . 

~·~-~-~;. ;-:(-''. ·.',:I:~;;/;:; ~-~?,;-,;;~:i, --~,.:,.·.- --~-> .. 

Es de gran importanCia el,;.a~~i~o~i,o y¡¡, que~~ nuestra Sociedad 

:::::s::::s~al~:ª,~e~ftl~~'.:f~i~1f j'i:te;N:~:~:::0co::::le:~n y: 

que la uni6~ de /~~ h~n.b~e'. ,'con ·~n~ ~ujer sin matrimonio es 
:'',.• .. :_·,' 

reprobada dentro· de ··:.ra, ·sociedad, y dentro del derecho es 

degradada ~ concubi~át~: 
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A partir de la ley sobr'e las re1!1ciones familiares, se sustenta 

el criterio de· que ... la. familia también está fundada en el 

parentesco por · '_consanguinidad y, especialmente en las 
!:'r: 

relaciones · qu~. 1 ~ri'ginan filiaci'6n tanto matrimonial 
. >'·:,~-:··.··-

como 

extramatrimoni~l: \' :0¿·: 
.. 

La familia ó~·~:inadá, por. ei matrimonio es la que prepara a los 

::::::n::r:l:S~Sit~{~füt;~id¡¡r;ze f::r:1 d:: crean afectos, 

'':,·I 

encontrarían; :así :,·~~mo .:~íriculos:.i éticos que 

mejoramiento áéi;:i~aiJ{cl.~~ y'a:Í. bienestar social. 

matrimonio no 

tienden al 
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CAPITULO SEGUNDO 

ANTECEDENTES HISTORICOS DEL MATRIMONIO • 

2.1.- DERECHO ROMANO 

CONCEPTO 

El matrimonio romano matrimonium no es ·Una relación 

jurídica, 

reflejos 

si no un hecho social que produce efectos· jurídicos 

semejante en 

genera también · efectos 

esto a la pos~si6~. .possessío, 

ju~íci{co~> esta figura' . s~gúri 
que 

los 

romanos, es el poder . fÍ:sic~ .i ci¡r'~~~C>::~~;:i:;._ J~;s~na' sóbre las 

cosas corporales, c~mo ~tit'~·~ti~o • propii~ario > 
·: ,;:, <·,;-' . ¿:~ <:~:>-"<- · _.·<> . . ;;-:: ~ -

El matrimonio supon( una co~~ni.dad .de .vida 'de mari~o y mujer, 

sostenida ~º_\7ª .~.f:,~ca.;··~a~it .. ~is~ esto es; por. la conciencia 

ambos conyuge:i ·a.e que la ~omunidad que integra°: es un en 

matrimonio, :: .. 

:ius~· ci_vile 11 ; ·•· supone 

: por lo méno'~ . que lo 

es el homb~~. el cuál habrá. de pos.:.er el c~nnu~iu~· ~~~ la mujer 

con quien :contraé . ína~:ri~oni~·. · .. esto .es ~á: apti~ud· legal del 

matrimonio: 
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El matrimonio romano para su celebración, requiere que la mujer 

abandone su· familia de: origen para .entrar a formar. parte de ·la 
... . . ·>", 

del marido ( matrirnoni()· cum ~a~u· ) ; y: este requisito constituye 

una de las reglas g":neralés: de las XII. tablas. ' v •. 

:::": .:;·:: ~~~~~~~fNlb~:~~s7.~:« ::.~::~ 
protección .. _del\.::· matrimonio ~>no . '. co'~stituyen . una regulación 

propiamente )ur~ciic'.::á•, Ssi'.,_~o·•qu~ más bien caen dentro del campo 

de la .-ética\ 11 -'(í7'> ·::~" ':;· 
·~ .-;~:: ·_: :.· ; ... _. 

En los. textos ic.n'ia.ri;s ál matrimonio se le denomina iustae 

nuptiae" o " i~~~~~ ~~~~irn~~ium" el varón torna el nombre de 

"vir" y la m~j:~.;~~··." uxó'r';,, . es •. ~sí que · el mátrirnonio es la 

base y fun:d.a~~nto c:Í.e :ía f~~ii:l:~ •. 
··:· .. ,,·>' ':.-.:' 

.•' .. -

Concepto de_, J1¡;iian<l·: " las nup.c::'ias son la unión del hombre y la L>. 
mujer, c<lI1s~rcio·: para' ".-C>da la vida·;. participación' del derecho 

divino y humano".· 

En la iristitutás . de justiniano, define al matrimonio. de la 

siguiente·. manera; •.:"nupcias o matrimonio es la unión del varón y 

la mujer' • ~u~ {~~¡·¡e:~. ~ná costi'imbre individual de la. vida,; . 

(17.)- KASER MAX. Derecho romano privado, Sa.edicion, editorial . 
Reus, a.a., 1982, pag. 257. 
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En la sociedad ··primitiva romana, el interés político y el 

interés religioso, . hacían necesaria . la COilt{Í{uacióri .deo, cada 

familia o gens, p~r .··el bien de. los hijc:>s ~~~~tfd~~ a la 

autoridad del . jefe,\ de aquí, ).a impa'rt .. ncia: d~l, mat~ioionio, 
cuyo fin principal er~ ia procreac::ión cie Íos hijo~; y d~\ aquí 

también la consideración qÚe disfrutaba: la esposa :en la· casa 

del marido y eri la.ciudad; 

En la evolución historica ·deL mátrimonio romano se 

distinguieron tr~·s·,f~ses' c~~acteristicas;: 

l. - El matrim~O:¡b ~~~alm~nfe va ,acompañado de la "manus" a tal 
··L;'', ' 

grado que se'.é:oi'tfunden·:•. ¡·· 

' 

cum ·manus encontramos el 

: ' ~- .> . . . ' . 
3. - La 11 manus',u .perái~; su importancia y cayó en desuso a tal 

grado .que únicamente :·existe• el, ma~rimonio ;, sine inanus 11 

,;:· 

La manus.'-

·:·: ... · . ... ;_;.\ 

Potestad c;:ivil; propia 

de1 ciudadan'o : ~º~~no; ej ercicia >1'~; e1 paterfamilias 

sobre su esp;sa, ciiándo. esta ¡Ilgresaba .~ i~ f'a:milia. 
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El usus. - Era un procedimiento más antiguo.. establecido, 

consistia en el hecho de que la 'novia;- vivier~,P~~ . un. año de 

manera interrumpid~ eri la :. d6~u~ · del. ~a':dd.o, con .· el • 

consentimiento. de : s~. ~~~{~·>si la :~.sJ?is~ ~~; ~~~~¡ª caer ·" . in 

manus" podía Útili'~a:r, un .'recurso '.'es.i:al:>le~ido en·· las doce. 

tablas: Separarse ··'del ho~ar c~Ü~~a·~ .. durante , t~es ·~~ch~s ·antes 

de finalizar ei año que ~d~~~~~ba'K\, ,us~s " 

ESPONSALES. 

Los esponsales constituyen una convención que implica la 

promesa mutua de futuras nupcias. 

11 Sponsilia 11 deriva de Sponsio" contrato verbal· · que, 

originalmente, se perfeccionaba mediante una ·pre.gupta:· .seguida 

de una respuesta adecuada en .término.a .:soleffirie.s· •.. a• las ·personas 

que celebran esta convención . se les deno~i·n~l:>a sponsi" que 

significa esposo. 

. . 

Los esponsales no obligaban. ·j~i:-í~kament.e a. los esposos, 

que estos podían anular .la promes,;.a su propia voluntad. 

sino 
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Alternativamente, con la celebración del matrimonio o entrega 

en matrimonio, es pro,metid<I una ·suma· de dinero; ·la cuál podia 

ser reclamada, si :'éi ·m~~riÍnonio no' Ílegaba.a:.celebrar.se; para 

celebrar los, ' es~~;faes • ~·;a> neé:e~a~f.; • •.. ' . ~!~~j +::a.~a~·idád 
para contraer , maÍ::riinoi:íio/; exc~pcio~~~~~rite t'i s~ 1 ;e'~: Úó que los 

impúberes · m~y~~e~';d.~:;•7: .'.'~~g~·: '~~ri'·2··~{:•'b~~·~~'b'i.~'i~~~~:: de sus• 

represen
. t'a' n' .. ·.t:·e.-. -~· .. =_-~.·l<e.·.··g· .. --.·;·~~.·.\.~n:·;·.·.~.·;_;s.'.;~.:·~.-:~j,~·P·'.:::u:.;'(:;d·_; __ i'..:_re;:.~.;~.s~.· .• 'e:.;'.:,,·n~_:. ~. "· ~:~~ ·-';~_.<. .. _:,~·.;,~.v;.;'.~J'~-; . .-(.;.!;¡:: ~":/-~: :. ~?· , 

; celebr<1r1.?~/: ·,'/,!/ •i:~ 
..• '.-o' ·::.·:· :\:·;·. --:'::~'·~·:.·. ;< 

También el que había celebrado esponsables.,. ri?".p6día, contraer 

nuevos, sin haber extinguido los primeros,' ·so ·~;ena de infamia. 

REQUISITOS PARA CONTRAER NUPCIAS, 

En el derecho civil no era necesario para la celebración del 

matrimonio, ninguna solemnidad civil o religiosa, 

consecuentemente, la autoridad romana no tenía ninguna 

intervención en el matrimonio, lo que .ha.cia que .s.e· careciese de 

una prueba indubitable.para su .comprobación; 

Esta falta. de.. prueba. se . s_uplía ·.; ,,niediani;:.e las "tabulae 

nuptiales". estas erari ··~ct~s ~s~iit!·~ ''qu~~; en' ocasiones, se 

hacían r.edactár, : o bien por medio d~ . tes~im.;hios. 
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Cuatro condiciones eran necesarias para que el matrimonio fuera 

válido: 

' , .. · 
l.- La pubertad de los,esposo!3 ... 2.-',SU consenÜrni,ento, 3. - El 

consentimiento del jefe de Í'a ·~~mÍ.lia;;4 :~:; Elcor;riiiliiull\ . 
• . ::; ·.:~.. ... . . - ' - •. :. ¡• - ·'. :\;:: ',/: • 

·:·< -·~'-:·:' ;::1:~. , .... _' .. :; ,. >.- <:·:]. ·---~·~,:· . ~-;._:1:.-'' 

l. - La puberfad.? ;~,·,1,~ ,;;~~~,f~ij~~A!ffs~J~~~~?~~t~1,~7.~id~s del 

hombre y de, .la ll\uj~r,'{~st~n; s~ficient~men.te. desarrollada,s para 

::::,·:·· p:=:t~~K;;~~it~]~}~'.~1~~1~~~1~~trs: t: 
años para '.ias. hijas, ,~en;:cua~to:;a los h~jo~¿se,'_les; r~co~~ci~ 

:::~:~s P:: e:ªlf t;~ ii ~~!li~~f ªf :E:~t~:f füi~:l~f~pift::~:. en 

~<~,:· . -?r··. -- - << _:":: .. ~-'.: . 

Para Raúl L~~u~, :,, ~·,'~a ~~be~~a.d ' ~~ 
conjunto de' 

vida conyugal.u 

2. -con~entimient6 ' 
' . . . . . . 

o 

~atural~~a, para la 

.consiste en ·las 

personas _qu~ " van :a con'traer· . matrimonio deben consentir' 

libremente,. El ~o~~efltimiento de los cóhtr~ye:~es debía ser 

expresado libreffi.ente; no,, 

violencia, enga?~ -~··• 

(18.) -García L~~s, :Raúl; '.D~f~c~~ romano 

edición, editorial, límsa. l97S/-pág. 116. 

·•se· obtenía mediante 

compendio ) , 4a. 
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3. - El consentimiento del Jefe de Familia. - Los que se casen, 

siend.; sui Juris, no ·tiene necesidad de · consent·imiento de 

nadie, los hijos bajo ~uto~icjad d~be,:, tener; el consentimiento 

del Jefe de Familia.» .·,· 

::-.. ·:3/' ·X:~:.-:>,... -:~ ~· 
Bajo Augusto y· en ~á~J~; ~~·i~•• fey J~Üa ;del\áfto.é7J6~ae' roma, 

... ·<~· _.- ·'=. 1::-:- :::~}'...'.·:; ,~~:;.; '; ;¡ '.>':.:.:':,·.::::,. ·f"<,:~-~::,-.: >i:~~: ):t~< .\ ·~~,' _:~·-~-:: ... ·':.:..'.':· -~_-;- ' 
se permiti6 al hijci casarse::con ·:-a:ut6rizaci6ii ... del•{'nia'gistrado, 

cuándo injustificadaíll~~¿e'. ; el ··''.0 ~;~erfa~i~:¡~:1. ~;· ~egaba' .. su 
~,. - ·. ' - .:,·:-\· ~--,. ·- ;·.'; -~.·<" 

consenso. >.·. -\> -· '~: :~;.:<.?.~: 
'·.•'. ,··:·< ~::>·t. .-'e'.~'.~:;· ·::. , - ·,•: 

4. -connubium. - ·es la ' a~~¡~~d , leg~l ~:~~~ª;\ c~nti~L~ , ·~ustae 
Nuptiae, 

" •• : :' • . ... ~-. ~· '~ ·i • - • 

lo primero que se necésit~·. para.· Íiisfiui:aria es ser 

Por lo tanto· en .. · .·.el>. derech~ ·"a~tiguo, estaban ·privados del 

connubium, los' esc.lavo,13 ,"' lOs latinos y los peregrinos, excepto 

concesiones ·especiále~·.· 
... _. ''"- ·:-;:_ 

-- ' , '; 

IMPEDIMENTOS PARA CELEBRAR EL MATRIMONIO • 

Las incapacidades .:absolutas, eran aquellas que impedían el 

matrimonio, siendo las: siguientes. 

l.- Los esclavos 

2.- Los peregrinos 

3.- Latinos coloniales 

4.- Latinos Junianos y los 

dedicticios. 
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Los motivos que fundaban ·estas caus_as, eran razones de 

con~id~raciones·· · PoÜtico~Sociales parentesco, en 

existencia del matrimonio ante~i;;~. : 

·y la 

Juan Iglesias nos absolutos e 

impedimentos relativos. 

Impedimentos absolutos. 

a) El matrimonio precedente todavía no disuelto en cuanto que 

la ley no autoriza la coexistencia de un doble vinculo. 

b) La esclavitud de uno de los cónyuges. 

c) El voto de castidad y las ordenes Mayores, en e~ derecho 

nuevo. 

Impedimentos relativos. 

a) El parentesco de Sangre o Cognación. 

b) Parientes espiritual entre padrino e ahijado. 
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c) La afinidad entre padastro e hijastra, madastra e 

hijastro, suegro y nuera, suegra y yerno. 

d) adulterio y el rapto. 

DrSOLUCrON DEL MATRrMONro • 

1 .. - Por muerte de uno de los c6nyuges . 

2. - Por las Capitis deminutio máxima de cualquiera de los 

e.sposos ( perdida .de la_. c:Í.udadaniá 

a) El bona gratia . por consenti~iento 

b) El repudium porvolu~tadde uno de los c6nyuges. 

2.2.- DERECHO CANONrCO 

La historia del ·matrimonio-. através de la iglesia es muy 

extensa, dentro de su evolución, encontramos las grandes 

luchas iglesia-estado: 



54 

El matrimonio se eleva a la dignidad de Sacramento, la 

9oncepción canónica del matrimonio es la siguiente: es un 

Sacramento Solemne cuyos ministros son los mismos esposos, 

siendo el Sacerdote un testigo autorizado por la iglesia, la 

unión de los esposos es la unión de cristo con la iglesia y 

como ésta, indisoluble. 

" En esta forma de matrimonio, el vínculo es creado por la 

voluntad de los esposos, ya que es su libre consentimiento el 

que genera esta relación" (19) 

Según las palabras, 'del Evangelio/ los' cónyuges no son ahora 

sino una misma carne Y, la·uni6n no.se puéde disolver si no es 

por la muerte. 

La Subsistencia del matrimonio válidamente celebrado y su 

disolución_ especialmente. por divorcio (permitido solamente 

por razones establecida,s. 

(19.)- KASER MAX.- ob. cit. pág. 258 • 
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Es así que la Doctrina Cristiana considera el matri~onio, 

como una organización de vida religiosa, un vínculo Sagrado 

de carácter indestructible) . 

Constituye un antecedente del reconocimiento, en el siglo X 

del matrimonio como Sacramento. 

LAS FORMALIDADES EN EL DERECHO CANÓNICO. 

En un principio el Cristianismo y la iglesia, no intentaron 

establecer formalidades para el matrimonio, si no que 

admitierón que éste se formase del modo que lo aceptaba la 

legislación civil. 

Sin e~argo; hubo por lo .. tanto dos criterios 

. . :, ::·~:·, .. ,. . . . . . 

l. - El deseo de· ,que el acto se. realizase ~'fite l~ Iglesia y 

con la benció~ d~i ~~(:~·~~~t·~·. 
J.: 

'" ., .. ·> ...... :·.·.'·· ... ' ' ·:>,,.;_:.><::: 
2. - El principio 'd¡;~.o.:.rei::ho :Naforal; de qlle' ~l rn~trimonio se 

perfecciona.· por la sola • ;r~~e~t;~ción: del' coI1s'.;.ntimiento . por 

los contrayentes; 
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Es asi que habia dos formas de celebración del matrimonio 1 

que eran igualmente. validas.. la publica manifiesta o in facie 

Ecclesiae, y la ~land~stina~ .,;.i1idii.pero ilicita. 
"~ ; . 

:: :::·~~º.0::~~~.~~¡,§~i{;:i;t ;:::º:~::·;.:: 
ecclesiae1 es·· dec.ir (.con¡'la,'\pr.esenci~··· .del Párroco o de un 

::::::0::1~:st:f S·/i~Í~f 1Jf A~á§f ~ijJÍit~~t~·:< ~~~;ar~ezi::s ~º: 
: - · ·,. ·' _,.~:: .. J,'.~<·.-~J·~'_'. ;~,:;y_:_\i~·?z>~::c'.~:.<·,:~:,·1:: ,. ''~ ~·-. : .. ,.,- :<"·. · ~ 

treinta d!;.:s·· de:'..~a~~{li~a~i62/.:1l;~e~~~to;,:~.t:}ª~ª ;PaÍ:roquia . 

. ,~ ~--~ t.:-:- ~ :·: .:! ;i_:-:.- ~- ·2j·;_ -;:~;: ;·:. :: :~:' '"-~ - '_;::'.,:;:. ;-.;· . '',~i: 
Finalmente, ·el. 'dé~reto · En'.Téme're; d-;d().:;b·r<Pio X ·en· 1901, 

cuyas dispo~ici~~~~ .~e '. i;~l~Y.~:t"~,O ;~~,i~ ~{~~~acibnes en el 

código de 1917, ordeno' la intervención.: activa del. Sacerdote, 

con vigencia universal. 

FORMA ORDXNARXA DE LA CELEBRACXON DEL MATRXMONXO CANONXCO. 

El matrimonio debe ser precedido de algunas diligencias 

previas, tendientes a determinar que nada se opone a la 

validez y licitud de la celebración. 
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En primer lugar el Párroco debe indagar, si hay algo que 

impida contraer el matrimonio, interrogar por separado a los 

novios acerca de si están ligados con algún impedimento, si 

su consentimiento es libre y si estan instruidos en la 

Doctrina Cristiana. 

Se requiere también del Bautismo, así como de la 

Confirmación. 

El matrimonio se celebra, según los libros rituales de la 

Iglesia, por illtimo los esposos reeiben', la bendi~ión Solemne 
' . : 

en la misa_. celebrado el ;,matrimoriio , se le ,: inscribe, en eL 

libro respect,i vo. 
'1-

., ·:.:·.!;-, ' . 
El código c1n6~ico' vig~ntei establece ,,la' riecesidad de la 

realizació~ : ,de 'l~ ; 'J~o~i~~~s ' inat~im~iiales;' •~~'~as- se , , hacen 

tres domingos cons~c~tivos<o dí;.s fesÜv;;s cÍ.~ pfe~~pto, ':en la 

Iglesia durante la misa en que h~y;. mayor: cio~c~~re~cia , de 

fieles. 

2.3.- DERECHO ESPAÑOL. 

En el antiguo derecho espaiiol, una vez ,.introducido el 

cristianismo, reconoció dos formas de matrimonio. 
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1.- Solemne. Ceremonia religiosa celebrada en la parroquia de 

uno de los contrayentes, esto.-erá cion~ori:.e a las normas de la 

Iglesia. 

2. - Matrimonio puramente consistía en la 

celebración de los esponsales. en ·forma oculta y bajo 

juramento, seguido de la ·~i6n .. sexual. de los contrayentes. 

Estas dos formas de matr.imcmio, producían los mismos efectos, 
.... , .. 

posteriormente el iuero real, es.tableci6 la obligatoriedad de 

la firma ,Ecles:Í.as~ici~, pe.ro '·mantuvo validez el matrimonio 

clandestino. al qu/:L'i~in~· a :.furto. e imp,uso una multa. 
·;_.::, 

":,:· 
Felipe II exp:Í.dl6 una ~éduia '.'~Úl:Í: de Julio de 1564, mando a 

cumplir com() ley: d.E!~·~ ~ei~6: lak éÚ.~posiciones .del Concilio de 
.,., ';·"- :¡:><. 

Trente, a·,,. cerca .del·~·:n;a.tri~onio; . desde: entonces solo tuvo 

En el el : ·Estado Español :y 

. -"· 

··."·. 

santa ·• sede, 

llegar6n a un.'c6~ccird~to >e;~. el ~istema Matri~onii:lif' J.;,f~: este 

fué sustituido y :'~bli.ga a establecer al paso del ti:~mpo u~ 
sistema matrim~riial ~igente. 
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matrimonio 

civil subsidiario, es decir aquel en que los c6nyuges debe.n 

celebrar . el ·. matrimciriio reÍigioso en nuestro caso, el 

canónico l :y. solo .~uán~o ··;,¡,•da·' determinado supuesto ( en este 

caso, cuándo ninguno de los contrayentes profesa la religi6n 

cat6lica), se puede celebrar el matrimonio civil. 

La promulgaci6n de la ley 30/1981, de 7 de Julio ha dejado 

bien claro que el sistema matrimonial español, es un sistema 

de matrimonio civil obligatorio, pero con pluralidad de 

formas para su celebraci6n, forma que hciy por hoy, se refiere ... 
al matrimonio celebrado ante el encargado/d.el registro civil 

o en la forma can6nica, pero .nada eÍCC::Íiiye. qÚe en un futuro, 

puedan admitirse otras formas religib~~~. '.' . 

CONCEPTO. 

'·. ' 

Matrimonio. - Sistema civil obligatorio. con ,.pluralidad de dos 

formas, de acuerdo al c6digo civil y el 'matrimonio religioso 

corr'espondiente a sus propios ordenamientos, 

PROMESA DE MATRIMONIO. 

Ninguna relevancia jurídica tiene ya.' la ·promesa de 
. ··- -

matrimonio, es decir muy distinto. a los gastos hechos y las 

obligaciones 

prometido. 

' ',' 

contraidas en . consideraci6n 

art. 43 c6digo civil Español ) . 

al matrimonio 
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REQUISITOS PARA CONTRAER MATRIMONIO, 

Los requisitos que exige el código son la capacidad, el 

consentimiento y la forma. 

CAPACIDAD: - Señala Diego Espín suele denominarse 

actualmente, · capacidad matrimonial a la inexistencia de 

. impedimento 11 • (20) 

cuándo los contrayentes no ·.·tienen capacidad esta es 

considerada como circunstancias de -tipo personal 

inhabilitantes para la valida celebración del. matrimonio, 

como pueden ser los impedimentos absolutos:: o "ios reiativos. 

Impedimentos absolutos. 

No pueden contraer matrimonio los .. menores. de · edad, . no 

emancipados y los que estén ligados· con vinculo matrimonial. 

Se facilita la dispensa a partir de los catorce años, c.:iándo 

se hace en forma del código civil, y es de dieciséis años en 

el derecho canónico. 

(20,) -DIEGO ESPÍN, MANUEL DE LA CÁMARA, JOSÉ MA. DE PRADA, 

VICTOR GARRIDO DE PALMA, FRANCISCO VEGA SALA, JOSE MA, 

CASTAN. El nuevo Derecho de Familia, Españ0 1, Ed. Reus, S.A., 

Madrid, 1982, pag. 247. 
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Xmpedimentoa relativos. 

Desaparece el ambiguo impedimento de afinidad y se reduce los 

de consanguinidad en línea colateral, al suprimir el cuarto 

grado y en los de adopción se suprime en línea colateral 

entre adoptado y descendientes del adoptante .. 

CONSENTIMIENTO. 

El artículo 45 del código civil Español, establece que no 

hay matrimonio sin consentimien~o. 

Esto se refiere al vínculo ¿nt~ei~aridÓ y _mujer. 
·:: d//· ... ;,~_;,.·· 

LA FORMA . ~;;.\-: ~ \ ' . 

De acuerdo a .la ley- 30/19.Bi·; ··se puede· celebrar matrimonio de 

dos formas distint~·~.:· :·. 
·.·,·'.' 

El matrimonio' ante un juez ·énóargado. del Registro Civil. 

Este "el Juez o Funcionario 

correspondie~t~· al::ido~icilio:' de· cii~iquiera de los 

contrayéntes, q~lé~~9·,d.;~E!~ri 'c~~t~~~r\ ~i~~f~J;iJfacre,d:ltarán 
previam~nte en expediente tramit-¡;_do co,~f~rme a la' legislación' 

del Registro ~ivÚ; ~e :r~~n~~ l~i requisitos c:l.~ 6a~acidad, 
conforme al (artículo. 5~ de1>có~~go ci'l'i1 ·) 
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El matrimonio en forma religiosa. 

Este puede celebrarse en forma prevista, por una confesión 

religiosa inscrita. 

La inscripción del matrimonio celebrado en España en forlila 

religiosa se practicará con la simple presentación de la 

certificación de la Iglesia o confesión respectiva. 

LA SEPARACIÓN CONYUGAL • 

Son causas de separación, por mutuo acuerdo es suficiente. la 

simple petición .de los esposos, siempre que haya. tran~ciurrido 

un año de matrimonio para q~e puedan·~'edú la 'seJ;>ar~ciión . 
. ·,·,.. L.' : .·· 

:..~ .,~/ -., ,.! ' -~·;' - '. 

Las causas de separa'.ción bas~~~-~: en l~ ~~l~a~iú'.dad de uno ·de 

los c6nyugeS -·son l~~::tai~~i·~-rife~1--:, H¡ · ~:; :-
;< ;_ -.~ ._ ... · .. -. ·<: -;/: -".'.'c'.'.-("'1'\ :~::;':': /·~:::=-..: '/ ·, 

i· .. ·e_·.'::·.'.--: - ... -,- r?.t_<. •-:_.:· '_., ·~~; 

1. - Abandono·· i~j,;~f:i.~ici~d..:>: del.' hogar:: 
; ¡, -·-.-::,-•_ -~)/:~ ·,~~~~:--i ~·"'";,:.:;: f:~:-·:_:. _ ... 

···¡ .. --:y r-.:;::· 
2. - La inf icÍ~liciac:i/ c:onyugal'i' la 

violación grave ~Í. 66~~~e b,'.l:Íij~s: 
.':!_-: :-<::: 

":'.··' 

conducta injuriosa, 

3. - La privación de la libertad superior a los: 6 años. 

la 

4. - El alcoholismo, la toxicomanía y las perturl;>aciones 

mentales. 
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S.- El cese efectivo de la· convivencia. 

2.4.- DERECHO MEXXCANO , 

DEFZNXCXÓN DE HATRZMONXO , 

La Familia Mexicana tiene su origen. en .. la institución,. social. 

llamada Matrim~nio, en su organizac i6n .·• presenta 

características, 
'.,· .. ·: ·:·· .... _·_· 

muy especfales la~. cuále~ :son; el; p:t"oi:undo 

respeto a la autoridad paterna;·'l.~:~ori's.e:r:V~c.i6n"de costumbres 
. .. :_ . ,· ,·. -. ·.:- ·,," ; ~ ,._ ' .,<,. '"• 

tradicionales. basadas en:1~'C,b'~ei;.'ari~i;¡'de principios morales 

y sentimiento~' ~¿bl:~~ :/C:. /'. ;' ;; ,; · :\:' ' · 
."";., . . :~i~ ~ --~~.;:/.- .... , :·; ... -'.~ .... : .. :,.~ ... ·::/ 

: __ ;-:'~\-·. '•' '. _., - '·';-' .. ' -.:~·:,: 

de Legalmente el. M
0

~t'i'frrib~ii. es 'ia:. ;'. ":uni6n . d~ · dos personas 

distinto ~~xo /' ~J~·;'sei' ·~~en.·· p~ra a~darse ·mutuamente y para 
~ ,·,:-.; 

perpeturar•la:esp~cie": 
¡·. ·:f'·.· .-.,: 

',:"' ·:::·· 

El artfoul.o ¡JO de; l~ ~Ciristituci6n de l.9l. 7, ha declarado que 

el Matri~on¡o es u~··.c~n~;a·t'o civil y por lo tanto, se regula 

excl.usiv~n:ent~ ., ·~C,~ Ías. L~y~s del Estado, sin que tenga 

ingerencia . el' .Der~cho ·c~~6riico. 

Desde los códigos ci.;,.Ües 'de J.B70: y :·l.BB4 el matri'nionio .ha 
,· 

' ' 
quedado reglamentado por el d~:t"echo c'i,';,ii; .. ~s.a~i q'J.; pa:t"a su 

celebración debe ser ante ·el •Ofic1ú .clel< ~egi~tro' ciVil 

competente. 
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El divorcio también se reglamentó en un principio,. en la 

forma de Separación de cuerpos y después de la Ley de 

Relaciones Familiares de 1917, como forma que disuelve 

.totalmente el vínculo matrimonial. 

EL DESARROLLO DEL MATRIMONIO EN MÉXICO. 

El Presidente de la República Benito Juárez, fué quie~ 

introdujo e integro en México, el matrimonió civll co~o un 
'l 

contrato institución de interés público, atrávés.<de la ley 
. ' 

sobre el matrimonio civil del 23 de Julio .: de· 1859 y del 

Código Civil de 1870. 

Conforme a estas leyes para la celebración.·· d~l : matrimonio 
. : '' : . _:· . . . ·-~-

civil, al. igu~l .que en .todo 'contrato, se: r.equ,e:i::ía .·el'• ac.uerdo 
__ •• ,_>.' ••• >'' '.J 

de voluntades,· pero no quéd~ba' al .. arbitrio de los 

contrayentes ei- C::ori'¿e~ido y el álcance.'de t~;:~b~erdb¡ ~i.'no 
la ley dete;~:Í.naba cuáles eran :Í.os el~m~ntos ~se~6i~1~8 y los 

efectos ~sp~~i:~l~~ que producía en i~s i~lacigd~s pe~sonaies 
y patrimoniales de los éónyuges ent:ce ·.sí,\,, de' e'stcisl para cien 

sus hijos. 

. . . . . · ... ;· .· . . . . 
De acuerdo con dicha . iegislación Juarista/ los' dos elementos 

esenciales .que requería ,el . ·. ma:trlm'?nio . é:.ivil, eran la 

indisolubilidad del vínculo. y . lá reé:í~l:oc~:: trasmisión de 

derechos sobre el cuerpo d~· los. contrayentes, .·en orden ~ los 

actos aptos para la procreación 
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El concepto de matrimonio se podía leer de esta manera en el 

c6digo civil " El matrimonio es la Sociedad legítima de un 

solo hombre y una sola mujer, que se unen con vínculo 

indisoluble para perpetuar la especie y ayudarse a llevar el 

peso de la vida·" ( art. 159 ) • 

Para tratar de complacer . a·· dos .... de sus Ministros Palavicini y 

Cabrera, que plarie~b~Il)
0

di. vo~ciiarse de sus esposas, Ven~sti~rio 
carranza que ª:.}~:· ~~~·¿~·~ra:s6lo Jefe de las: Facciones en 

plena guerra .~f~Ú; -~~Ü:i.6 sorpresivamente ·dos- decretos,:~ uno 

del 29 de ii:ié:Í~iÍU)~e?:'eí.a' lg14 y el otro del 29 de en~rb de 

1915, por los·q~é·:¡ri~rciciujo en México el divorci~ vin¿\ll.~r y 
.;::-..;.:,, 

supriníi6 de: ~i:la pl\l;.,_ada:: del contrato de matrimonio· civil el 
.. · .. ·, ..... 

primer elenientoé !~~~ric:"i.al 
· ·~:'.· .'. ~/;• . 

que había: reconocido, ;su autor. el 

Presidente. cie- ia RepúbHca Mexii::ana Don Benito 
,,--_~ <F~- .,_.,. 

-.,, .. , 
., .. 

de . . ·· Í'a · -~-:. ~~(:l~~OiUb_ilidad ;,~. del 

:::::::::: ·- ~F~.;,:t::ª:::. ;:~!~H{i¡;~·ci~:~~~~~f i;ªB~jrnJ~ºb::d::: 
,-

Más tarde, esta\ ainputaci6n 

{ . . ;._ . -; <· ,._' ,>'~·-\ :-::~"<\·, . " ' . . 1 

civil, ya ,qu~ en ~~&ª.~ª;~~·~7~ni_erito ¡1 iu~,º~,~i~ ~iric~~ar: 
""-:(-'.'.·'·,"-~ . '.. . . '•, ' .. ~-·' .. ' -, <-), ~~- ·'"-'.- ,·. 

Así ei Ar~i~~16 
1

-12 '.~e~~ rL~i~lJ6: de ¿~~~~>:manera: El 
':<:: 

matrimonio. es un: .c~ntratoi, entre uri so'10: h~~~~: y lliia ; sola. 

mujer, que se unét1 con víncul.O nisolub1e', para perpe.tuar l.a 

especie y ayudarse a llevar el pes~ de la vida~ 
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Al triunfo Carrancista y ante la necesidad de legalizar los 
-, -

postulados revolucionarios, que - encabezaba, - se-, promulgó·- la 

recién mencionada Ley~~ ~el~cio~es F~miiiares del 9 'de ábril 
.. , ·. 

de 1917. <~~~ .; 
' " _'. i¡ ; ~ :· ¡ ' . ; • 

Once años más tarde,' a~_ pri;~eritá.rse -ei' proyecto del Código 
::'-~ -, -:;: 

Civil de 1932, se -insertaron·: los -;:o;i~epi:os siguientes: 
. :~>"~<~-','. "" .r::-·/. ,'". 

·-.::' _-,- ,;5', - ._- -' '>-

:s::bl:::::~l~f·ªfüjf ~t;~Jt::iacaso::~i::~::r yra::n m:! e:: 

sexo, a re~t~¡~~id~~ -)é'gal alguna en la adquisición y 
,,-·,· 

.~,.:;: ;"°Y:;._ • 

ejercicio de. sus_', derechos'' . 
., .. 

. :,·: 

---
Corno éoriseclÍe~ci.; - de la equiparación se dió a 'la mujer 

domicilio- propiO, se dispuso que tuviera en 'el-, m~trimonio -

autoridad yc:onsideraciones iguales al, marido. 

También se estableció que la mujer pud:Í.er~; '.sin-- n'ecesidad de 

autorización marital, servir un ernple~ 1 - ej e-;~'er una ·~rofesión 
,_., 

o industria, o dedicarse al __ tal· que - no 

descuidara los trabajos del hogar. 

El 7 de Noviembre de 19671- la de las 

Naciones Unidas, aprobó l~ ;decl~~aci6ii; sobre ¡a Elillli,nación 

de la Discr:l.mina~á; L~onti~ la mujer, y otra_: el _ lB de 

Noviembre de 1972, en l~ i;lue se decla;a al ai'Ío 1975 corno año 
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internacional de la mujer, causa por la cual impulsan al 

Presidente de la República a reformar la Constituci6n para la 

reforma conjunta ,del C6di.gc;:- Civil, aÍ t·~xto' del artículo 162 

del c6digo Civil " Los ·c.S~~g~s· están obligados· a contribuir 

cada uno por su parte ,'a los fines· del:'·matrimonio ··y· a 

socorrerse 'mutuamente, se le añade.ti ~hora e~tos _da~· pár;,:afos 

Toda persona tiene derecho• a decidir. de manera·.·]_¡~~~>· e_. 

informada sobre el número y el espaciamiento d~ sus-.- hijo~;-. 

por lo que toca a1 matrimonio, este derecho, ser&. ~:i~f~it.aCI.; 
de común acuerdo por los c6n~ges. 

: ·,,: ~ , '~" :: ~. ·. 

que se invalida el segundo ' elemeri.to~- esencial' .que. 
. ' '., -·/.· --:'-'..i.:<.: ¡~.,;,.>>. !,~ ... : 

Es así, 

requería el matrimonio civil de la, legfslaci6n"Júari'stá:'·LA 
.;;. ~- i'~ -: .. ~:.,:~·:.:·)''-

,r·,·,- -··- .<..•l~, <;~·· ::¡; ::-:'.'·,·: 
~-. _-;_/·~··;: (_...,,:_,':'.~:/- :< -~-~-~-:; .-;- - :1. 

' ., ... ,,._. 
Mar di'.,.:·· 11 ' -- i6b · :~¡~~j;{~g~~ <,;·ea·;;-n.cia:1e8 ·•-·•el.e la 

PERPETUACIÓN DE LA ESPECIE: : 

Para Marisol 
, . /·>· .' •·,:.: .::. -· ·~-~· .:: _, r,.:r. ,·,· 

legislaci6n Juarista, l~/in~t~ol~b~.li,~adjeí .~hri"cuÍ;; y la 

recíproca trasmisi6n. '~de;.' 'ciereci:ibi!' •. 's;;bre\ él Y.~uerpci -;de los 

contrayentes, en Grden d:l· :fl~s ·: ~~~66 ·.· ... · propÚís.{ para •la 

procreaci6n, fueron iris'6ift'~m~rlt~~ ¡~~r"~~~aa6~. d~i'::;~~~~~Jó de 

::::::::::' ci :iª1ªª~ct~:: •• ·-::2'·:~s~i~s~:.::::Jt~•:i1tiii~:d·ºed~:~ 
un hombre y .• una múfe~·. ~n •u~ c~·~~:r6n · hli.;~~. \d~~P~~~isto de 

',. ·. '· - _ _, 

todo contenid_o":C2Ü ':-.·' ·":.• ·.· .. ·.:· :.·.: :««:: . .- ·' 

(21. )- MARTIN MARJ:SOL. El Divorcio e;:. ~é~~~~. Ed¡t~dal, cía. 
' . . . 

general dé ediciones, S .i., México, 1979, pá~~ 31 • 
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En el Código Civil vigente, ya no se contiene una definición 

del matrimonio, es P()r está razón que ya no se le caracteriza 

expresamente como un contrato. 

Analizando el C:~pít~{~:S;;gundo :Y como puntos más importantes, 

en el derecho: .~~in,f.~f~:é~r,:gci(~Jm;~io::,;~~6ne. una. comunid~~ ..•. de 

vida de marido y,'·mujer'isosten:i.da>por la. ~oncienci.i ~n ~mbos . " ~. : . .: "' , . " 

cónyuges de ·4~,g::cti~:uti~~c\,q~e':in~~~:a;, e~. un ~ª}~fmorii~.· 
,,1,y;_,' •-'i'.': '>:;'•~'_,e 't_'- ~,·~:{.:• ·::~:< O' <¡:~': :;;:.;· ., '• '• 

En el derecho' ro.ínari~)~o:'er'a.i~ec;es'~rio;pa~a::1a :C:~1;;;br~ci6n del 

matrimonici, ·.. :'• riinguI1~.:; : :, ;;;;if~id'~d '., :, d;;.ú:, : ~Ú' ?'r'eilgi6~.¡,, 
consecuentemente\ ''iia< :~utoridad'' ;~n;~~a; ~d;~ ~~;,;:·~ ; ninguna 

' .. J;-·. ;, . ·¡<;1. -· ¡.::'·, /.'-· {\.-·. "·'' ;.}" .>-

intervención' ~~ .:,~·l':::~~t.ri~i\~ili~··. ·, _. .··.-. 
_:.-:--;,,;: .... 

La doctrina ·•.Cristiana:'\ 

organización ~e viciá. 

carácterindestructiblé 

como una 

sagrado de 

·::-«.---~>'. .~·;" ;.~,. >{.:· 
·.;-> 

En el derecho. ~spá'ftol'' ;;e ~eco;;óC:i.6 dos formas de matrimonio, 
-:) .-·. -~:'. ··." .. ,_ . . . ., . . --. -. .. . . .... 

el solemne ( ce~e~()I1i; ::religios~': ) y; el ,matrimonio puramente 

civil ( ante el en'Ci~rgado';,'del registro civil ) . 
• ;-- n• -'• '•"" • ••• 

.. ,: ,,., ~,-::, .-
•• - "¡ ;-. • -- ·,; 1 ' "' :1, ~;·\:,. 

los có~i.g~: d~. J~70:.;~ 1884', :el. matrimonio· Civil en Desde 

México, , es el' úñic6 'ie6on6cdci.~' pbr la ley, regl.amentado .por 

el derecho y e~·así que para s~'.celebr~ción, debe ser ante el 

oficial del Regi~tro c:Í.~i.l. 
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CAPITULO TERCERO 

En México como en todo el mundo, el interés público ha 

exigido la estructura de una instituci6n que tenga la 

responsabilidad, de registrar en forma pública los actos 

relacionados con el estado civil de las apersonas, mediante 

la intervenci6n de funcionarios dotados de fe pública. 

Ya que la vida y la:, ~uerte ':de .la persona física 

principio y el fin ·~e;;f~f.~;;i'sá'~aiié:lad--jurídica del 
'· .. ':; .. ,. ; r:,,. ::· ~«\1'. y .. : . -f . ', ." , . 

señalan el 

hombre, es 

así que entre ambos :momentos"· ~~.·:pro'ducen' diversas situaciones 

que modifican la : capI.;·t.~~~]i á:rGn dE7 las personas como la 

familia en donde ~s deci~iv;;¡· la ·influencia para poder ejercer 
·-· ,-,'_,:'.;; - .:- . 

los derechos civiles·· que· las~· 113yes 'conceden. 
,., 

En años pasados el R~g:i.~ti~''civ:Ü en México, manejaba por 

duplicado siete libroá\o'" rÉ!gi~~ros' que- estaban destinados a 

registrar .los sig~ie~te_á 'a~c:>~teciinientos, hechos o actos 

jurídicos: 

. . ' ... 

En el libro primero ·se. registraban las ·actas: de Na,~imiento y 

de reconocimie~ho ,_de hijos. 

En el _libros segurido las actas de adopci6n. 
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En el libro tercero se registraban actas de Tutela y d.e 

Emancipaci6n. 

En el libro cuarto las actas de Matrimonio. 

En el libro quinto se.:contenían actas de Divorcio. 

En el libro 'se registraban actas de fallecimiento .. 

·:,1 

En ei libro séptimo . se registrab':'n t.~s sentencia~ . de 

declaraCi6n ·~t .i~~encia, pr~sünci6n :d~ f.IU:~rl:~ y la 

incapacidad l!~a:i: ~~r0~·· la administraci6~r~¿i~i~~e~. 

:~~:.-::út.r~1~~~º~1Ji~'t:1:i·:t:.::'::·.: 
diario oÜciai'; ~l )é d~ eriero ,'d_e :19;9 :> 

' \, .. \ . ·~' .. :.;': ' : ~,;' : ·- - _;-, -
·•. -.. : ··:- . --~~,. '·· ¡!,>· - :.:.;- . 

En donde ·por rie~i~J~,'{:~i Congre;;io de. los Estados Unidos 

Mexicanos: REFORMi, : ~I1

CIONA','y :DÉROGA . DIVERSOS ARTÍCULOS DEL 

CÓDIGO CIVIL. ptu:':~i; ri;x~f~~~O~:FÉg~~; EN MATERIA COMÚN Y 
.. ,, '" ... -,/,';>-

PARA TODA LA ,REP~Ll:c:A;.iil'i···~:¡.ERIA FEDERAL .. 
_:~~ '.-·:\;:; <\~'.--~.~~_:_·.·.~.~-·-'.'d/?{:·:·:, -~:~:-·. 

" '} [ ~· :· ' " ; .' ) : 
· .. · -.... _, .... -·· 

ARTICULO PRIMERO .. " Se reforman. y :.adicionan los siguientes 

artículos del 'c6digb' ; ci.;;'ú/ p~~I;; el 'Distrito Federal, 
: : ' .· -~ ... :~_ - ._,._.,_ -t-·_ '." , ;; . 

En 

Materia comú~. y ·pará~t'ódá-la ·República; en Materia Federal : 

35, 37, 38, 39, 40; 41, 42, 49,: 51.,: S2, S3, S4; SS; SS, 59, 
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60, 65, 66, 68, 75, 76; 81, 82, 83, 84, 86, 89, 90, 93, 103, 

103 BIS, 112, 115, 116, 117, 118, 120, 121,. ·.122,. 124, 125, 

126, 127, 129, 131, 132, 133, 138 BIS y 'se .. modifican la 

den\)minaciones de los capítulos III, · x;· ·y XI" del TITULO 

CUARTO DEL LIBRO PRIMERO. 

De acuerdo a las nuevas reformas es como se desarrollo el 

presente capitulo, abarcando temas de gran importancia. 
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CAPITULO TERCERO 

EL REGISTRO CIVIL EN MEXICO 

3.1.-IMPORTANCIA Y OBJETO DEL REGISTRO CIVIL. 

Es de gran importancia y trascendencia el estado civil que 

tiene una persona, definiendo el estado civil como "la 

situ~ci6n en que se encuentra una persona en la relación con 

ciertos actos y hechos jurídicos trascendentales. en su vida 

ante la ley y la sociedad". ( 22 ) . 

-,~º 1 '~ :. :· ,'::'¡:'.-""' ·'· 

los\_ Ú1di ~iduC>s, \' .ta:l~s t;:?mo; el vida de .·nacimiento, 
~· ·' . -. ,.,·\ .. ·:._,;'. . .,. . - ··:'i -· '·· . ·~. 

reconodníierito : d~ 'h'.ij 6s •/ ~;ia / ~dop~Úsri/[ ··la·. tutela y la 

emancipación, ·e1· 'm~,t~i~º·I?-i~; <e1:.;~Í~Úcio:<-1a ausencia y 

presunción de ~u~it~, así como (J.~/,J.ri~a~'acidad es así que 

todos esos. ll~¿;li'os 2 .;./ ¡~ct6s :ju;.l'.ai~óJF:h~cesitan estar 
,..: .. :. 

revestidos de ' s7guri~aCi . 'y•.' certldtiinbre; I>ára · que podamos 

conocer ~n · todo ~6m.;;-ritb su e,,;i~~~~bia ¡' de manera pública y 

auténtica. 
·::·. ,'"' 

( 22 ) • - RAMÍREZ VALENZUELA A. Elementos de Derecho Civil, 

3·a. De. Editorial Limusa, 1988, Pag. 107 
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Sin una constancia documental efectiva en derecho, para la 

demostraci6n. de· esos· estados,:·. habría que recurrir a las 

pruebas generales, :por si defectuosas y s\l~~e~_ü.b'i~'s de -error 

o fraude, . de; á.hí lá. ~(!~~'áidad, i~eii:i:d.ible :que X lá s"c;ciedad 

tiene de que hai'a. f~{ ~~iís't;,;ri1~'ú.::·, ¡d~~á~;;~_ú'.~~~;~~~-~~~:';;\;elí~a 

::.:::·::::: ~~~mi~odl~o0.'c;•ile~rf ;·t~o~t,y!:_·_· .• :_·=_ºafu~jtte;,ni,t~~i'.i~co~.í,_:.i.~~:Ei~~o:: 
deben ser c6~o~ici~(d~: . · '; 

•.;:,(•" ',J ;.,:~,'.;:•, L' ~;:~i:~~ <"i'-3,~< :fo:.,••,," ·>> r:_;·,,' '.\' 
:,,· ,'·~, - . ., -~-~.,- '-,:_t· .·' .• ::_.,;- \'..-: .. ~/.'. "?:l:: ·'<:r._ ·-.·::;;:', ... : !'.:~:_:.:>,~·:·;,;:·:<· ;1~"::- -._, -'>-}~.-,;·-:,::-" .,,., . ·,~.; 
-~- ~"'° ·-;¿,\/'.;~; " ;,-·i:/·.~~~ ~~-;:_., ... :_:;"' x·· <.(.' .. ':.' :>·. ·.>\:·_ ·-. 

Es por ello que. el 'iÉ:st~d~ . debe: ):intez-Ve,nir ,\para> mediante 

::::::: :f r:JlJi~m}f !1~r1~CJrS~~1~t~f j/º:;~º~I~~f tl~i~::d·::e 1:: 
capacidád ;i ;:,ir :~~'i . Í~éil~i~~o tJ~d.:1

r:~frr;:'. • if 
L: . ~--.~ .. ' 

,._ -

A esos ór~ános' se' les dá Urii.;_..~rsalmente la denominación de 

Registro del. Est~clci C:Í.vÜ. ·. 

. ~ . . 
Cuyo objeto es el de vigilar y· cuidar de que :.ia:s personas 

físicas posean una. completa . y rigurosa· documimtaci6n·· civil,. 

la cuál pueda servir, en todo momento, de prueba plena 

autentica que refleje las ·vicisitudes de dicho estado en el 

ámbito jurídico. 
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Por tanto el interés público ha exigido la estructura de una 

institución que tenga la responsabilidad de registrar en 

forma pública los act~s consÚtu.ti;,.os. del estado, así como el 

de controlar y expedir. e¡.i.st~n1áti~amente y auténticamente como 

se ha dicho ;lae¡ ~¿,~~~~a~cias ;~ue p~eben indubitablemente el 

estado mismo, es ~. e~fb}\6:que se refiere el artículo 39 
'.' _, '·~:· : . -. \ ' ~ . \ -·.' 

del Códigci, Civ.ü,y;;;, E:i')~·~t~d~· civil se comprueba con las 
"~<,., ,>>:.:"¡ 

:::::::::a:i·.··::J~~~~¡~s:;i;1t~)'~~gi::zsib~~ v~:ra :~::::~ª:::~ 
salvo los casos ex;r~· .. ~~~rite ·~;;~~~t::;;'a.d6s por la ley. 11 \. 

,' .. :,-/; ;,_ .. , 
·:::~t ;~~ .. ~ : ... , .. : ;·:. . . <:··r ·.> ;: ····;~· .;·:-~·-. ,.· 

::.,~··p;·:-"t;-~~~~1t::~~::;:W1~~'~':t·· ::::~ 
pero si exi~i:ei{' al~;'iiia~: ~·de i~s · ótr~~ .: . f;:,'f~'<i~. ·~uriq~e se· 

hubieren .i.riuÜÚz~d~. 6 de~p~endido' ~ '1a :;p~ii.eb~ ;deÍ. . acta que 
::·,· \,··_.':: .. ·' 

subsista debera tomarse · en cuenta· . '.si¡{• • admitirse otra 

probanza .. 

De acuerdo con el artículo 3 8, la forma ·· destruida o 

desaP,arecida será repuesta inmediatamente, . tomando ·su texto .. _·_ .. ;. 

de la forma que subsista. 

3.2.- ANTECEDENTES DE LA INSTITUCIÓN DEL. REGISTRO .CIVIL. 

CONCEPTO. •.•.:·;.: 

El registro Civil se puede definir< .11 ·como· una._ institución que 

tiene por objeto autorizar Y·regis'trar l~s .. a·ctos ··referentes 
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al estado civil de '1as personas, asi como extender las actas 

correspondientes en las que se haga constar la celebraci6n de 

dichos actos o acontecimientos".· 

. . 

Para Luis Muñoz, el Re·~¡~tro: Civil: és " la oficina pública o 

el conjunto de libros, .· ·. d~Il~~ se hacen constar de modo 

auténtico los hechos relativos al ~atado civil de las 

personas•. ( 23 ) . 

ANTECEDENTES HISTÓRICOS, 

El Registro Civil es una instituci6n .relÍiltivamerite moderna y 

su desarrollo y aceptación por los :diversos paúies', apenas si 

data del primer tercio del Siglo Pasado .. 

'· .·. 

Sin embargo, ·hay que rem;ntarse' en la Historia para hallar 
.. , .. .-· .. , ' ' 

los antecedentes de' esta Ú1stiti'.iciÓn. 

(23 ) • - LUIS MUÑOZ. Derecho Civil Mexicano, Tomo l, Ed. 

Ediciones Modelo México, 1971, Pág, 314. 
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Los estudiosos de la materia están de acuerdo que el Registro 

Civil no existía en Roma , sin embargo como un vestigio_ a 

partir del gobierno de Marco Aurelio, quién subi6 al Trono 

Imperial en el afio 164, se registraban los ciudadanos, para· 

que participarán en las contribuciones del erario ·romano·;_._ En 

los registros que organizo Servio Tulio, se pretendía'. un ···fin 

político y militar y no civil .. 

:·, - .. ·.' ~--- ·-.. ; -.:-. 
l . - Los nacimientos'. 

2. - Las defl1riciónes, 

3 . - Los cas.aú\i'eÍitos 

La Iglesia al ' .. fundar tal instituci6n, no lo hizo con carácter 

civil, sino·.reHgi~s~( por lo·· que qu~dab~n e~~luldos·.·.·· del 

registre> quienes:n'6''iu~s.;.n cat6ii~6á ·~ .·' ·.•.··· ·.· · .. 

La Revolucic5n '·F~~nd~~~; Y.~ t;~~~.,ii::d~j o ~~ent:,ir i su '._ {-nfl~~ncia 
sobre tales registros 'parioqÍÍiales ;::; ei"' éstadó' c'6nffo a las 

' -'.f'.'·' ·~ ·. '· ·.·· 

autoridades. ;~ni~i~~~~s ;, t'C>d.~ei .· la·,;. •• provid.e'i'i~i'a~··_; de· las 

funciones. de. esC>scregistios, : e~t~~ ~~ ~xt~~die.~on rápidamente 

por Europa y· rebas"a todas las fronteras·~ 
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Por último, en esta etapa de desarrollo histórico debe 

señalarse que el código Napoleón, consagro_ definitivamente en 

Francia la secularización, _codificado las .dispo,sü:iones· 

aisladas que se habían expedido, las cuáles' se :-ha:l:íía'n ,:,·tomado 

de las ordenanzas de colbert de' 1667, . que ~bntien;,,n. a'ffil?úo'." 

detalles de la forma de llevarse los registros 

EL REGISTRO CIVIL EN MÉXICO. 

ANTECEDENTES. 

Los registros de los antiguos .Mexicanos; se llevaban en los_ 
'·- ,_:;_,, ·.:-_ - , -.. 

llamados Calpulli, estos conteníé{n el: árl:loi genealógico_ de 

cada una de 

Estos registros _ ~st~b'.lri -esdrit'Os:: eil .. feroglíficos, -. ·pero 

tenían el ca~ácte~ ci;i '~~~:~~h6 ~~di~~.r~ del ~~t~do civil. 
',,'>.·:):'"'"'-.. -r' . :L: ,;_: .. 

no 

Más bien se ;reg:i.st;a:i:;a:~:;' p~r¡,i él orden militar y muy posible 
•.,• 

para un carácter 

~ , :· ·. ,,,:_. ' ; ·.~ ,,_' ~ '~ ;: : 

Al producirse la conqu.Ú3ta española, se tr,;sla:d.;rbn al país, 

el derecho, los usos y costumbres, que ·pr~'vale~ían e~. la 

Península Ibérica, entre los cuáles figura el sistema ·del 

Registro civil, por medio de las i~ácripcio~es pa",;~;;qúia:ies. 
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En el siglo pasado, por ley del 27 de enero de 1857, el 

Estado Secularizó los registros parroquiales,, por ley del 28 
'":. ·.' -... . ··: ··.'· 

de julio de l.857 que de".:i:.{t6,1aseparacióri entre la iglesia y 

el estado y definiH;,,ame?t'e·se,atribuyóa,.éste, :con exclusión 

::g~:t::1d7it¿,t:~g:fü1~;ifr&¡f ~~f E2i'f e},~:~e:~~{~~1 ~º~-~trol, y· 
:!\:1 " ·;· '.:,:;,",': .,::'.<'.;_i· ::.::1 ·.;,.:~·,-~, ', '• :<¡•.· 

•:\~ ··. ·,,, ·,_,_, - ';;:~'--<.,:: , __ ·"· 't'.>:'~~:.~-,'._~·,:~- .... - _,,. 
-":' :. ·>:<;~'. ·--~; '">~:-.·:~ /~, ~ .. :?:: ,,:,:;(:~~~ . 

La ley del· .. 28 ;~~;;r;~•lio i:':~{i~ lBSiÍ~ ;Ialc n.l~,J~i en. sus 

disposi~id,n,e~. ,·· .~;;,'~b~~t1i~S ·:;~~~~~;~;·~; J~1;;;f,~fi.•~~·· .. ~in~:~e~?eric.ia 
absoluta entre .•Estad.':',, i' Iglesia; ~ Se".ula~izó · el ;:_registro del 

estado 'éivil;. ~~~(. \~~;· :'i'~i-~i~.··.;~~{Üi·~~~~: :.'éri'.·-~~~{~o:··. la 

:::ti:::::d::l M:5t1iti~~~e;JJ~-~:{:=r:'.¡~:~~:~tt:··'.i:; Im.:er:: ·. 

diciembre de 1061 ~h~~-ó~~·:~~~' ~~.i~l.i~a:z.:· l;,;s<'actaá' • Ci~1· .• Estadó 

Civil, registra~~ª du~~~t:~<~s;~í;:p'oc~; 
·.·:· . .-,- ·,, -~·-. 

,...,. ' - - ',_ - ' ,~---e: ·: .\ •. 

'~ . ' .. . ' .... . ... ·' '- ' 

El Código Civil>::~.; ,1~7_h •• ,·é~t;ab~~~i6 ~~ ::"u'.3 c:Uspo~iciones 
gubernamentales •1a•a:artlla'.'en;que ·'se llevaránilos· ;;~~~t~o~. dél 

' ...• - ' .. ,,._ -· .,,"S..--·:>;:·. ,.,.' -,•;_.· . ' ... " . . .. . ·,;/·\· . ·' 

Estado civil; po~ deérétci' dé :LC>:-··a~ :J'uúo de i01i(én que se 
- ' ', . ;:,~ . , . ·Y' < 

establece. la .. forma .. en 'que se :han,, de cónsigna:r; :1as .. actas' 
- /." '-·~ 

respectivas y 'el núme~o de Úbrcis ,q1:1e. cC>nsÍ:ituy~n' 'esta 
. ._. .. ; ·. '~ .. ' 

institución registral. 
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Es conveniente hacer constar que antes de 1870, se promulgó 

en Veracruz el Código Corona de 1868, en que para aquel 

estado se establecía una Organización del Registro Civil. 

En la Constitución de 1857 se incluyeron en su artículo 23, 

las.bases a que habrían de atenerse los Estados de la Unión 

para legislar _sobre registros de matrimonios civiles y 

panteones. 

Respecto a la denominación de la institución, . a la que nos 

estamos refiriendo,· fue siempre la ·de· ··.R_egistro Civil, 

empleando el atributo civil más · bien :_'.;como· . ·oposición a 
.• 

"religioso", q~e: como indicación . de· <que::·· se : trataba de 

los registrar lbs. actos',del ;;isf~d~,~9~viiJ,~~ji~.s per~onas, 
funcionarios encargados .·dél :mismo/r~Cibiéroncla denominación 

de oficiales . dil ·f~~~cl.i_·~·¡vi( ~~~~rg~~J~~- ¿;J.c·R~~~stré" . 
>·...: -··· . ' ' ; ,'" .• «·;·.:-: ~:-~ )';,_ .. ,, -~ 
;>/··:·:'¡.':. ::::;;,·· - ., . ;¡ . '.:.' -~· > 

Más tarde, '. ;_segúr{' i.i ;'1~y c:l.ei: :!a 'd.e~ ;~l¡~ de i859, esa 

denominacicSii f¡J~ ~a~i~~} ~j; ia. d: ,;J~~é~,;'.' y' así· la recogió 
;-;':: 

el Código Civii de úi04; 
:,!, 

: "-'.' ·.~ - ·.·: ~- ~~-,;<~ ::. 

LA FUNCIÓ~ ;;.hTUAL.DEL REGISTRO.CIVIL.EN MÉXICO. 

,---

Como ya se ha dicho el ·R~gis~i~ Civil, es una institución de 

orden público que ~~n~{bn~· b~jo un sistema de publicidad, ..... ··", .. 

tiene por objeto _hacer ___ co_n_star por medio de la intervención 
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de funcionarios debidamente autorizados para ello y ·que 

tienen fe pública, todos aquellos actos relacionados con el 

estado 

constar 

civil de las personas, .·:.-1os .. cuáles deberán 

precisamente. en· los>. r~~·~stros autorizados 

hacerse 

por el 

Estado, para tal objeto'; es.tos:; registros se denominan formas 

del Registro Civil.' - ;::· 
: ;_;,,, .,,.., . ·'·'.·,'. ::;" .. • . 

. . " .,::·: /::·~:~~~ ·,;:·, 

El artículo 3'~ ;::~~:{< ~~~igo ~st~blece en estos términos la 
"'r:~. ·e·,·. 

función del;R+,9i_~.~~tg~¿t}'.;'. <>:,;' 
En el Distrito ; F'.ederal;'!;está.rá a. cargo de los Jueces del 

Registro · ~{,_;fJ: \ ª*;~~F~~ '· }¿s : "ctos. dd estado civil y 

extender. las :actas::ireiai:iv~~-;a, ;tacimlent~, ·.reconocimiento de 
.·./. :~~.~} ·'.:\'~) ·<;~,::·_--.(!).)··--,~~-:::. ~;),\~:}~_-)/s'. _;';) r~;< :., :: . -'._< -- .: ,·-:- :>. ~.:' ·.' ": 

hijos, adopción/m .. frimo~io,'.'dfvorcio·admfoistrativo y muerte 

de ·los · ~~:i~~Ao~·\/:' ~~h;~~j:~~~~ ;::~~~¡deilJ~~ ', ~n {; i;,s . p~rímetros 

:, '::.::~:;~:;~~.i~~~i;~ritíV4~.fríf :: .. ::::b: 
muerte, el; divorci~ judic.i.a1', la tutela ~que se ha perdido o 

limitado ,1~: c~~~~{d~d~-~~~ai;p~r~~~d~,i~~~·t:rar. bienes. 

-.~,,.· ~·\· :~~~_.:_.;~.:º: -,. ·J.",l<--:~;·:· .Y-·. ::·¡1 ;;t: ~· •{~ 

De lo antes expresado se ~~dh~~ ~{i~ °eÍ/·~~~~~?'(~i~il de las 

personas·.· sólo s~ .. puede . ' comp.robar'3:.' bon'..) l~as :. constancias 

relativas cl~l R~~i~tro Civil, .. nillgfü-1 ~tl:~ d~~~~.~llto lli medio 

de prueba es admisible para comprob~;. e.i e~t.ldo ¿.;il, salvo 

los actos expresamente exceptuados en' la ley ( '·art ._39 e. e.) 
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Esos casos los · fija la ley en términos: Cuándo no hayan 

existido registros, sei hayan perdido, estuvieren ·~ilegibles 'o 

faltaren las hojas en que se pueda suponeir .• ~e se eÜcontraba 

el acta, se pC:Ídr.á r'eicibir prueba del acto pC:Ír 'iristrumentos o 

testigos; pero si u;o solo de los registros 'se''¡:i~'\:.nutiHzado 
- . . ' " . ' ·; ''.',: · .. '; . ~:::f .. :' :; -_ 

y existe .;1' otro. ejemplar de éste, deberá; tomarse ,'l<l: prueba, 

sin admil:.i~ia de otra clase ( art. 40 c.c:iX (\·;:.; 

-\::··}i_f:: \~·; ·, . 
!.'·;,.-:;- .-----•: ·--; 

A falta de actas que prueben la . filiáci6n (; ~~'.:-:1~~ hijos 

nacidos de matrimonio o dichas acta~;;·f~~;~:~:~;'Cie°fecituosas o 

incompletas. o falsas. se probará corJ.~i:. ~:~~~iiri 'constante 
. tk :-~,. 

del estado de hijo nacido de mat'rimonió .<:a'~! ' como otros 
··;· ---

medios de prueba ( art. 341 c;é;¡ .. , .::;·. :_':, 
. ,., e'/·,.· 

. . . 
La inscripción cie todos le;~ ik~t[6~':'. )~i.,:'t'i~~s·, ál estado civil 

( . - . ';;- l _ ' . . '-';,' . ; -· "'·":' )i ~:--" .: .. ,, 

de las personas; .;s obligál:or.iá'. pórC:qúe 'se trata de una 
¡-:,- .. \ --~--

ins ti t~ci6~(d'ei;: .orden que compete al 

Ministerio • PCÍi:ll.iC:o·,· cuidar que las actuaciones e 

inscripciories 
}>:~--

se hagan constar conforme' a la ley en las 

formas del<R'eigi_~tro civil ( art.53 e.e.). 

3.3.- DE LOS·QUE :INTERVIENEN EN EL REGISTRO c:rv:rL. 

El Registro .Civil funciona dividido en Oficialias, en cada 

una de ellas intervienen personas cuya participaci6n es de 

gran importancia, para la elaboracion d.e las cartas o 
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documentos· que probaran• el estado.·civil de las per.sonas, las 

cuales mencionaremos /c~n~inúaci6~ 
··~,: 

·;· -. '. ;:· ',<-.-~·: 
El Juez del R17gi~t:·z:o 'Ci;jü'> l. - .-};,'/: ·.;-"' .. :r·:: ::_L': 

,-'.,,.' ..... '.: : ·:,' . 
En primer lugar tenemo's é;Íl.Íe ;.'el Juez del Registro Civil, se 

•<;¡.o/·,:_.:.. ,. ,; 

encarga de realizar.::;i;a>: ·f~d,~'~cion · de las actas .. del· estado 

civil se encomienda á' ¿ncionádos que tienen fe pública, en 

cuanto a los dato~ que :;~;,,-·. C:o~slgnan· en las actas que cada uno 

de ellos levanta; 

·:.-:.·· 

El Juez del Registro Civil es el funcfonario competente, para 

redactar todos estos actos que 

llevan a cabo., los .. Juec:é,;i, hác.en prueba plena, conforme a lo 

establecido en'::·~1.·c¿·di~o·f.c:i:yÜ en su artículo so, que. a la 

letra dice:· '!L~~ 'aci:á'{'def'.Ré,9iátro Civil extendidas ccmfoirne 

a las disposici6ri~~ '~e'.:~'~i>C:~éieri,. hacen prueba plena,'én .todo·•··· .. 

lo que el Ju~~ c1~i.•.·.·~~~ikt~6 ci~.h;: en.·e1··ciesémp.eño',de. 'sús·:· 
"" '.,~·;:¿ ,. 

funciones; da. te~Ú~~n:Í.o dé.haber pasado en .su prese;}C:1~ •. sin 

perjuicio de· ql.Í;,; e'1 'ac~.~ 1~.;a:a. ~ser redargüida. de i:a.·1~~. 
··.·- ';:e:,:· 

decláraciÓnes ; de . los comparecientes; hechas en Las 

cumplimiento '. d~· lo. nÍan.cla.do por la ley, hacen fe hasta que se 

compruebe lo contraído; Lo que sea extraño al acta no tiene 

valor alguno. 
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Los Jueces del Registro Ci\•il se suplirán en sus faltas 

temporales, por el mas próximo de la Delegación en que 

actúen. A falta de éste, por el más próxima· de la Delegación 

colindante. ( art. 52 e.e.). 

2.- Las partes que son las personas de cuyo estado se trata. 

3.- Los Testigos que hacen constar· la ve~aciidad ·del hecho o 

hechos mencionados en el·acta~ 

4.- Los declarantes cuya información es ne9esaria para 

ciertos actos como el nacimiento y: la'· defunción 

( médicos ) . 

LÁS ACTAS DEL REGISTRO CIVIL. 

Las actas del Registro Civil' son do~umeiit.;s destinados· a 

proporcionar la prueb~' ~iert~ 'del 'estado . ci~il; de las 

personas. :·,_,,e 
; 

c6digo:fc":(Vi1-: .~-~.'·:·;~·:,; 
' : . . 

De acuerdo al 
. ,,. 

letra dice; Los Jueces .. dél.;Reg.istro Civil. asentarán eri .formas 
~; • ·-: ~,- ·1,,- -:: 

que se den'omináráni 11 F:orinas .. dél Registró' di.vÚi1 , la's ·.;_etas a 

que se refiere ~1 ·· ard~c~J.(); ~n~erior. 

Las inscripciones . se ' . harán . mecanográficamé.nte y por 
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Para una ~ayer comprensión entenderemos por Acta en un 

sentido genérico, es toda relación fehaciente en que.constan 

de manera autorizada uno o varios hechos presenciado por 

quien redacte el escrito que contiene dicha relación: .. :. 

En sentido técnico: Acta es la relación f~~a6'{¡i~~~;\ extendida 
' .· ··-<. ····:~·: :(,< '_ ·-1·.·.· .-· -·.'.-:·· .. '· 

y autorizada por el Oficial del Registro ' .. Civi1;:' :.de :·aquelJ.os 
. ' . . ~ ,.:' _,_. . .. <~~'~;":~···,· 

hechos que hagan referencia :aJ. ~6f~fff~j;~:i~(d~~~~;te~~,ona. 
No hay que confundir. el Acta·· con·1.:el\TestimonioY•de ·1a.,misma, 

materialmente el acta . es la i~~·¿~~~~i~n ~u'i:'6:i~~·dtque consta 

en el Úbro ~~~re~~()~~fa11~t:\: ye;'.'; ~~:;\~J\'.:~~~f'fiiíb;io es .el 
;_e . . • " . ·,- . -.~.""J·i: :~-:_~ 

documento que ·: e.1 oficii~( \i_;¡: R~gistró '''éi:;:;:ü ~~xti~ride. a 

petición de pi;.rte( mediante í:i;,pi.a:de J..;:,in~cJ::'iii~iól:.~ C 
'":. ~ ;.;: __ . ,;!"· ::{".. -;·:.-;·i;, >~f )· '._/;: :·~·<· :;:,-. 
':,;• ~-;":: ¡, • o· •.• ·~;.-•, ·"'' -, 1.-~· ,. ''.:' "<•'", ". 

A continU:aci6n' me~~i.~n~;_:~~o~· H :éoñteni.C!o:(,~~.· al~~nás ,de las 
. >-' .-, · .. '. -.-<.·: :~:,: _-- ·_:·-,·~: ~ ~~;"\---/:~:'.'.'. T[~}-; -~':">~< ;:~;-:-;' {'-'': ,:¡;c'f;'.~ :·\::'('.~~{.·! .. /::.:· ~- ~:-'-·-;· :'~~ ,,. . .. 

actas , exped~d~~ 'P,~~'ª,1.\~~gi~~~ó./Civ~'.l..;';i-aái ·~.cómo .. • aquelJ.os 

datos principales;'qlU! ·1forman el ~onte~idb e~ert~ial ! ele estos 
"" ·'··.' 

.. -_;:'. .·; ·~·. ·.- :· 

· ... ·~.<~ t~ .. 
Las actas del estado. c:i.~i.Ldeben levarit;:,rs~ ~e ~c'ii:erdo con 

.· ; 

las formalidades •y requisitos que señala ei: código par'a ·cada 

caso. 
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Los interesados deben ocurrir pers~nalmente ante el .Juez del 

Registro Civil, podrán hacerse. representar por medio de· un . . ,.·.: 
·mandatario especial, que se instituirá en documen.to pr.ivado 

otorgado ante dos testigos.:: Salvo que se trate de maÍ:J:imonio 

o de reconocimiento de hij~s, en ese caso el. pod~;'.debe ' 

hacerse mediante escritura pública o en escrito · •P.J:.i~~d;; 
firmado por otorgante y dos testigos, 

\.' ..... 
las firmas ·, deben 

ratificarse ante Notario Público, Juez de prime'ra :.rrísta~cia 
¡_· 

Menor o de Paz. 

El acta debe ser redactada y firmada en el acto mismo.por las 

partes, por los declarantes, los testigos, por .:~:( ·Ju~z ' del 

Registro Civil y el Secretario. 

A) Actas de nacimiento. 

se levantarán presentando al nifio ante el Juez del · Regi'stro, 

en la oficina de este Funci~nario o ~n· el luga~ dond~ este 

hubiera nacido. 

Tiene obligaci6n de decla~ar. el ~a~imi~nto, 'E.1 P~dre y la 

Madre o cualquiera . de ellos, 'a f~lta. dE. · estos;· ios Abuelos 

Paternos y, en su de~ecto,: ·1;;~ .Mat~:rnos',: dentro de · los seis . '::"; "-' -· .. 

meses siguientes a la fecha en.que o'currf6 aquél. 
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Los médicos cirujanos o matronas que .hubieren. asistido al 

parto, tienen la obligaci6n de dar aviso' del.'nacill\iento· al 

Juez del Registro Civ.il, dentro 
0

de las· veinticuatro . horas 

siguientes. La mismá obÜga~~6IÍ ti~iie ;,i jefe de• familia . ··en 

cuya casa haya tenido'lugar~l alumbramiento, si es~e 6curri6' 
, -._i,-~ : 

fuera de la casa paterna~· 

-~'-::~~~);: ~; 

Si el naci;ni.eril:~ : tu:íí:ieré lugar en un sanatorio particular o 

del Estado, ~a,< obi:l.~aci6n a que se refiere el párrafo 

anterior, estará a· cargo del director o de la persona 

encargada de la'administraci6n. 

Recibido el .aviso, el Juez del Registro Civil tomará las 

medidas legales ·que sea~ necesarias a fín de·. que se levante 

el acta de na~imi~n~o.conforme a las disposiciones relativas. 
·~ ·<:.: 

( art. ss e.e.) 
';·,-.-'. ,,.-. 

..:. ~~o_-

:.,;·,·; 
._~., 

Cuándo el regi~tro de un hijo se 
, < ~ • • • '- '.,.• • :~ 

a las personas obligadas; a 'registrarlo' 
. . . . ' ._- :t . -. ;, :~. ,:_ :. ::" . : } ¡ . • .. ' . • 

que; será. fifácia ;por. l~. autoridad. 

aplicará, úna sanci6n 

econ6mica 

' . . . ,, ; ·~ 
Entre los d~tÓs ~ás {~~~;~~1l~e~; que deberá contener el acta 

de nacimiento ~¡ta~emos las si.~~i~ntes: · 
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I. - Sexo, nombre y. apellidos ·con que. se registre el ·recien 

nacido o persona presentada para tal e~ecto ~ 

II.- La hora, fecha exacta y el lugar de.~áC:irnierito. 

III.-Los nombres, ocupación, nacionalidad y domicilio.de los 

padres,asi corno de los abuelos paternos y maternos. 

IV.- Los nombres de los Testigos. 

B) Actas de ·reconocimiento de hijos naturales. 

Una de las formas de reconocimiento de un hijo natural, es la 

presentación de éste por sus padres, para que sea registrado 

ante el Juez. 

En caso de que.el recon6ci~iérito del hiJO naturál se hiciera 

después de . regis~rad;;;·~~:i}·~~~i~iento ··.d.,;.··. ésté, ·entonces se 

deberá fórrnÚlar 'ádt;~~ por'. s~p~ra~o;. refiriendose especialmente' 
·7. 

a dicho reconcicirnieí:ito:· 
,'',. 

Cuando el 'hijo natural fuera 
.... 
mayor se necesitará el 

consentiniientá de este, el cuál se asentará en el acta de 

reconocimiento. 



es 

El reconocimiento de un hijo natural puede hacerse por 

diversas· formas: 

l. - En la p'artida, del nacimiento. 

2. - Por acta' esp,ecial ant~ registro civil. 

3.- Por esé:ritu:i.-a pública. 

4.- Por Testamento. 

s.- Por confesión Judicial directa y expresa. 

'; :"·.' 

C) Actas de, A~opción 

Estas se ·formulan ·dentro de los ocho días siguientes a la 

fecha en que el~d~~z, haya dictado la resolución que autorice 

la adopción. 

Las actas de adop.ci6n deberán 'contener los siguientes .datos: 

' . .• '·: .' . ' ·· .. ,:.· .' . 

I- Nombre, Apellidos, ;edad y domicilio del adopt~rite; ·· 

II. - Nombre, ApeÜ:i:dos, edad y domicilio del adoptado. 
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III.- Nombre, Apellidos y demás generales de las personas que 

hubieran dado su consentimiento para la adopci6n. 

IV.- Nombre, apellidos y demás generales de las personas que 

figurén co~o testigos. 
. -;,:.' 

V. - Se anotara integramente el texto. de la .::.r,esoluci6n del 

JÚez que autorice la adopci6n. 
;'"'e' 
.·;: .. ''.', 

';•, 

VI.- Lugar y fecha en que se levante el.acta, como la 

oficialia en que quede registrada. 

D) Actas de Tutela. 

El acta de tutela ~e levanta~á por el of,icial del Registro 

Civil, a solicitud del. Tutor, dentro de las· setent"': Y. dos_ 

horas siguientes a la. publicaci6n de la · resolución 

Las actas dé tutela contendrán los siguientes· datos: 

I. -Nombre, Apel.lido y edad .del incapacitado. 

,, -.:,.,,'. 

II. -La clase de. incapa'cidad por la que se ha discernido 

la tutela. 
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III.- El nombre y demás generales de las personas que 

han tenido al incapacitado bajo su, patria,, potestad, 

antes del' discernimiento' de la tutela. 

"·\·,:'.·, ·,',::·:. 
IV. - El nombre> apeii:t"c!io;:; edad, , profed6n y ' ' domicilio del 

tutor .~\i.~'1 ;~u~~~i;~L:\~;y.:~\ :) :· .. ,, 
· •• ··.'." l'. •. •. ·,~· . ,_;·::-·, ·.•·,~ •. · 

:-.~ .. ,· .'./' _,,,~· .. ,._:_;·.,.~~:\:::'.:;:' 

La garahtia;'.~$~i,:'~~:'.~~. ~útór; ·aséntándos~ el 

apelli'd;;y.generales'del fiador: 

nombre v.-

VI.- Nombre del Juez que pronunci6· el auto de discernimiento 

y la fecha de éste, 

E) Actas de Emancipación. 

Esta se produce por el matrinomio del men'or, el Juez del 

Registro Civil no formará acta separ~da, se;á .. sufi~iente ,para, 

acreditarla el acta de matrimonio ·.El~ , Úvantá ·, en oficina de· 

Registro Civil, diferente de aque:Í.ia ~~e l~v~~t~ el acta de 
'j,-· 

nacimiento, el Juez del Registro 'CÚvÚ remitÚá la' copia del 

acta de matrimonio que pro~ujo l~ ema~c:i.p·a~J.¿;.,; 

F) Actas de Matrimonio. 

Deberán contener: 
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l.- Los nombres y apellidos, edad, ocupación y lugar de 

nacimiento de los contrayentes. 

2.- Se expresara si los con.trayentes son mayores o 

menores de edad. 

3. -Los nombres, apellidos, . ocÚpaci~n y domicilio de 

los padres. 

4. - El consentimiento de éstos> de los a~~~~6~ o ttltores.. o 

el de las autori.dades qÚe cieb~Il s~plirlÓ; • si se . trata de 
. "'. ~.'::'\ -. :: .,_ ~~ -

menores de edad.~<: ;¿ •' :· . :.r . ··. .. i < . " 
el s. - se hará 6onat:;. d~~e~.¿1o · ~ub~\ • {~J~dimérito ·.· 

matrimoni~ 6 tj~~;i:~áb¡~n~~lo; ·,~J ~¡~~~~~~'F~ .} 

'. - "' deol•mi~n 'l;) ,;:~I;:i~~t;~;:; ~.~~ • ee eu ~iurii•d 
unirse en · m;;;tr'imÓn'i8 · y la ~~.ci9.r¡,,é:í.6n'. · d.e.J.< J~e~ · del 

Registro •. civil;,de:que:.hari:,q~~dado unidos,. •:que .· •. •hará ,el 
-· . . .. : : -; ' .... '> ~-,_.-, .. ¡. - . :_·,'." «f' - ._: \ -.:_~ ;;, ·_;;_,;' .. --~:: / . i' "~ . ,, . 

Juez en n~¡ru;.re de ia ,Ley y_la,s6Ciedad> 1• 
~- ~ ..... - :~ ~~ ·-: .. 

7. - La declaraCión: d/~os .. -• c~:~~~) •a d~~~a ;del regimen que 

adopten; resp~C:t~ ~· sus bienes · socie~ad . co~yugal o 

separación ~e bl.~nes ) . 
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a.- Los nombres, apellidos, edad, ocupación y domicilio de 

los téstigos' asi 'como su ' declaración de si son o no 
"· - ·.-"',,'·.:.· 

parientes de.los :contrayentes y en su caso, en que 
. ·· ... ,· .... 

grado lo. sean.;· 

. . ~ - •' 

9. - La const~n~i.;%~~c~~b~rá asentar el Juez;~ d:~l: > Re~istro 
civil, de': ~e ~é : culllplieron. todas las< 'te1rmalidades 

prescrita~ para ' la :~~l~br~~ión"; ::f;.1 acta i '. d~~erá ser 

firmada . por los· C:~~tr~~er1~~~:;'K ~e¡t·¡~~~;<~i: '. J;,ez, 

el Secretario, y , ·, ai · p;~~gen se:·· i¡;,p~i~fd ii3. huella 
·': .' ._ '«-.. 

digital de los contr,ayentes:. 

G) Aetas de divorcio • 

La copia de la r~s6lu~.Í.6n 'que :2decr,et~ el ,di:Vorci'o, , deberá ' 

remitirse al' Juez del '.~egistro ~i:V¡1 para que redi3.cte el,>acta 
. -· - ' . ·- ·, _. , ; .. 

correspondiente,·•éstC>"''ií:,",~pcontraínos ciór1 'furid~n;edto ~n. el 

articulo 114 ,d~l :~ó~i~~ ;c;i~l:i.');'.';~~ 'sentenC:ia;;efecutoi-ia que ' 

decrete un divo;;~r~;' se'''.'r~~iúi'á :¡en ~6fi<l ~;i Juez del 
<:·~~ ,. ;·~:._ .... :_. ::;.;· ::::<-:·;:. ·<¡-~ -.;; :.o:-<''.· .. 

Registro Civil~ para :que leva~~e"el' acta correspondi~rite"; 
.·_-,,:, '·''I> ~;~~\:~?'-- L·:, .:~ 

Este documento cont~Íldrúi6:slgú'ier1tes: 
- , ·.• -, •. - ¡ .'_~, . • 

. . · . . _::: ~. ·.~' :'.;-: --, ·_: . 

I. -Los nombres, , ape¡lidos, edad, .ocupación y domicilio 

de los . di vo.rciados; 
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II.-Lugar y fecha en que se celeb 6 el matrimonio que se ha 

disuelto.'. Y. 
. . . . . . 

III.-La p~rte del~'s~n¿~l1Ciá se· ·Ciécret6iel divorcio. 
"\•'' 

En las 

__ ., -·· 

act~~ de 
·:'. .·:,.· _,·' .-'-·. 

1láciiniel1tó 

divorciados, se hará margi~.~i ,;_h~:~ie.nd? . c:~ristar. 
el divorcio y la copia de la . senténciá del~ mi sino; se 

·.'· ::-·· .... :.·s·'·.·. 

archivará con el mismo númer de .i:iártida del. acta 

correspondiente. 

H) Actas de defunción. 

El artículo 117 del Código Ci il, dispone: ,,. Ninguna 

autorización escrita dada por el Juez de.l . 'Regis.tro éÍ. vil, 

quién se asegurará suficientemen e. del 

certificado expedid~ por médico le almente autorizado:: No se 

procederá a la . inhu!llaci6n o:. cremac 6n·.s~·.···ng,Qª~·iª'::~~sp~és dé 
d~l,fcülecimiento~eJc'cepto 

; . . :····,¡:. ·,_·.· ..... :' ·, ,. 

que transcurran _veiri~_iéu~i:ro horas 

en que los casos ~n .'qu;,,' ~osa: por\i~ autoridad 

que corresponde." 
. -·· . . ·. . 

En las actas de. d~fJrtci~n, ~eberán• el . ·,. - . 

Juez del Registro Civil: adquiera co la declaraCióJ:l -que. se le 
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haga, firmada por dos testigos, prefiriéndose para el caso de 

los parientes si los hay, o los vecinos ( art. 118 e.e.). 

El acta de defunción deberá contener: 

!.-Nombre, apellido, ocupación 

difunto, 

y domicilio que tuvo el 

II. -El estado civil de éste y si era casado o viudo, el 

nombre:y apellido de su cónyuge. 

::,-: · .. '. ·:. 
III, -Los nonú>res! ··apellidos;.: domié::ilio, ocupación de . 10s 

'/-"-/:': .:,.<: .:.:.<, •;'• 
testigos,y_.si' fueren' parientes~ ·e,1 ·g:rado'_en·que lo son. 

(:--~·./,.'."··. ;:;:: 
-- .: 

IV. -Los· n~mb;~·s'. de ii6s p~d;~~ d~l dÚurit::, 
,., __ ·. ·· .. ::.''.:-· 

:se ··supieren. 

.·. !. .-. 
¡'.' 

V. - La clase de enf~:i:'m~ci~d~ -~~~e;:' 'cfe¿~rnii~6 la . muerte y 

especialmente el 1Uga:r en' éib~d.~ se '.sepÚlt.a el: cadáver . 
. • ·! ," .. <; •'> ;:(·:.·,,··_:. "(_ 

VI.-La hora de la muerte, ~i :~e·~&;ie~e y ~;~~os io~-i~fo~mes 
' ' ·,.,.,:,-~ ' . 

que se tengan,· en C:~so7d,e''mu~;_t.;;·.·..;,i~1é'iit;,,.~.;.;' 
.· ~ :'; ··~,; .. ;;_;:;· ... :: ... ?;J•,·· - ; ·.;·:;·:~ ~·:--¿.~ '.<· 

donde ocur~~ -~l··~~i~::i~i~ritc>; no hubiera 
1 .• ~' ~ ',• -.<; .<.-' • 

Juez del 'Registro Civú';: ser'á la. autoridad municipal la que 

extienda lascoristaricias resp~ctivas.~~:.deb~~á-re~iÜral 

Si en el lugar en 
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Juez del Registro Civil que corresponda, para que levante el 

acta· correspondiente · ( artículo_ l2l e. e.) . 

En el caso de .~Í.~ie~tro tale~' como fo9.en?io; naufragio, 

~~:;::.~I~lii~l~ll1~!1¡;¡.¡E~~ 
:L~·::·: .:..·,~·: c: .. ·t:: ... · •.... _>.;>:':.:,.·,, .. ·'···.~::· -~·. ,,:_,._ .. ,.'.• ·,.:-.·.· ·,.· 

~;·<-': .. :/r· . .... - ;:_'.i);·.:~?;-:;~·:.:,c·.,_ ·> 1>: \~{1~~;/?f·:_:;::~r~·~;~:-~--~~:_-if ~.:/: · 
En el caso' de; :~u,~;¿~~~~· ~~· ~fr; }:;.b~rd_~ ~e un buque Ji~~ipnal; 
el acta se .fi:í:illa.rá .de 'la :n.anera'.qtie' marca. ~:i'-'biú~o;_:civil, y 

la autorizará ' eL ~~1ií:~~ }: 6 ; Pa~i6no. ~~~]. ; s\lq'Je ;~:, c;¡;;.ié~ . las 

entregará· er(_el prim;;,i ~-~~~rtb\;~~'~/~i~1"6~~;·l~~fá,¡~c"1'~i~n, .al 

Juez del ~e~lstr6·~:C:ii;ii1 dél domiciúo·~~i'di~~I1tó}:co'm6 ·lo 

disponen los a:rtíc\i1~6:, ;~~.-f?i del tc6d{~c;{ci;,:iii~:'., ·· 
~_ .. ;i~ ~. ::~:e'" ·1.·~~~! :¡~~;··-~' · ,,>· ¿,~-.~--·~_;;· 

;-.;·'.-~':'.··' -:~:~:;-,;; ' 1 ·~ .. -¡x·.· , .. 1.-: .:~ ·.,:·-;\:- :/e, '.·' ~' ·» .. ·~<~ 

i) Actas · re1aI1.v~~ a,,i~á6ripcii·ri~~a;;,·1as ~J~c;;~f~~ia~ que 

declaren Ú' i~~~p~ci~'ad'. pa~~'· .admini~t~~~::;'~ie~~s·. L-~. aus~ncia. 
. .· .. -.'.:\ .:'..,_1. .. · :., , ·r '"'·<·.,"'.:. :.'" .. •,,: .. :: .. \.. '.'.\\'' " 

a la presu'nci6n''de:·muert·e:". Las sentencias,;que .pronuncien .las 
~.>, .·· : .. ~ :\~ .. ::··':··: :-;,:;~~~·: ".··.":.::: . :\:~ _'°:~;:,:.:··:~{\ir<t"/;:' ;)~~<~.:-"- ... . ' ... ·:.-." 

autoridades.Judiciales>sobres:estos'puntos;:deberán·remitirse. 

en copia certi~{c;d,¡'; a:f· .i~e~' -~ei R~gi~~~º: '¿iv"n i~6mpete'nte, 
dentro . del términó 'cte'. o~h~ : dí~s Ó El; Ju~z .d~l'. k~g;~~,;o ~i ~il 

:·. - } _ .. ,\ . ' ·,.: ;:·; -~. - : '.~: . 

hará las anota~ion~s ··. ciÓrreápÓndie~i:eá · de ,nacimiénto y de 
. ' . .·· .':, . 

matrimonio en 'sú· caso·; . e insertará los datos esenciales de la 
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resoluci6n.judicial que ~e le haya comunicado (artículos 131 

y 132 del C6digo Civil l . 

En los cas
0
os.:.eri::c:¡U:e·,después de levantada el" acta .. se recobre 

la capacidad ~.;~a~f ~·~ E>l:esa"nte la persona declarada ausente 

o aquella cuyamue'rt~.se.preiinimía;··~e ~~iá'.~~i~_ci':~i· Ju.;zdel 

Registro civi~; ~~~>·~~ .. -~i~mo ·¡~~.;f~~~i~·~~~'. p~r;;1::i••.auto~idad 
que corresponda,· .par~ . que · c~nC:ele la} in~C:¡_;ipci6n• ~~F lo 

señala· el ar~Íc,;10'133'.;~~;_:••¿;d~~~FciviÍ'~j~i~~~Ü:}\t ;X··.~ 
,., ,.,, .. ,~ "-:1. ~~- /;·. : ,·f:i '.·~ •.• , ¡, • . ·; y:.-. "";·~.- ~ ·~L i>:/~·~~:::t:· .) <.~:~·~ :~ '/;·. -, ·: -· · 

.: -,., · '~,~'.;' ·~~~-'.:~;.·; .·;~t~.r·,~i·.·'.>: ·.',;·;· -~~;·-_ . '...': 1 ' . . . . ,. . ;;~'~'.:~ , :·, <·r . 'r- ~ ' . ,. . . -- , . . . 

Para la r.;ct Úi6aé.i6r.: ;~ ' modÚ Úia.:;i6n \•dé', la~ : ai:t~;~ : d~l . est~~o 
civil, s6lo ~ü~d.e}s~; :6id~~~d~~·i~~ #;;r.~·~ri~~,h\ie un· Juez 

competente, ···~al~~;~{· :i:eé~~~~iini~nto ·voluntario c:iJ~ haga un 
__ ,:_:_:.-.-~:· ··:":..:;~---- .,. 

padre de su hijo ;·· 

.ti~rie "'1ugar, por. falsedad y· cuándo se 

solicite vai:l~Í- algún' n~~r~; : o <~i~cun~tanéia, esta 

rectificaCiÓÍ:t : d~~e'. ·. ~·a.~e;si. por · medio d; ~ u"n prC>cedimiento 

llamado jÜi~i~ ~rdinario, . que se sigue'; como lo está.brece el 

La rectificaci6n 

Código de .. Pr'ocedil!Íierite>s ci:;,Úeii-; '.y puede •• se''r pedida 

cualquiera. d~: ia~ s~gJi.e¡:¡tei;, pers6'¡:¡as: 

l . - El propio . intere·s;;do. 

2.- Las personas que se mencionan en el acta como 
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relacionadas con el esta.do civil de alguien. 

3. - Los herederos d.el inte,;;e~·ad°,' o .las,· personas relacionadas 

con el estado· civú;;l'; ?' \ · ·' · 
4. -

El articulo· 138/ .•bis 

mecanográficós~·•·•o~~og~Úi.cb~ -~····de ot~a''úíC:Íol~,'.qu~'·no' áfecte 

los datos esenc:Í.al~s · del ~c¿a; d~~e;á ~~Úci~~~~~ ; arite la 

oficina cent~al del ~~gf~tr~ Civil . 



En términos generales podemos comprender 'de· la 

importancia que tiene el Registro Civil ª11 nuestro País. 

. '· - .· 
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gran 

Siendo esta una instituci6n de interés l?új,l~c6,'·qu~ ·tiemi por 

objeto hacer constar todos 

estado Civil de las 
·; 

personas · 'Ú.sif:as; ::·~
0

st6 '·graci.~á a .la 

intervenci6n de funcionarios cio~~~~s· d,;;; f~ piThlic•t el Juez 

del
0

Registro Civil ) . 
.·.·.· 

·~ ·. • • • . . ~-: . • , • . ,!" 

g~a:n utiÚ~a~, por que nos 

da a conocer l~ ·sit;:;~"ci~n 'en qÍie se' e~~uent:i:a .\i.na: per¡,.ona en 
•.. l - ..... '; .• 

Refiriéndose a su, importancia ·de 

relaci6n con ciertos actos y he~hos JU~ídÍ.c~s' i:ia:~~~iidelltales 
en su vida, a través de la~ acta~ .;dei estado ; civil. que son 

documentos autén~ic~~; 'cie~tina:dós a: p~Óporciona:r una prueba 

cierta sobre ei esta~6 "ci~ii '~~>i~s·~e'~¡;~ria~;; 

Dentro de sus ant~¿~de~~:si:~el;-~~iLt;~,~~~¡Ji~•, su o:c:igen en 

la Iglesia CatÓlica·;'.: a :':travé~: de:, los Registros. Parroquiales 
J':··: .· .:·.;· ··:,.;>} - -~~ 

nuestro Pats(.c;:oii ,1~, ~ªi'./del 28. de Julio i:ie J.859, se 

concede al ·esta:cióTla f'a.6ulfá~i~ ~~~lh~iV:a' · d~ i Úi;var ei cÓntroi 

en 

'. - .. ~ ~ '~' ._.; ·: r:.· ,;·:--., ~r._,. ,,... ·1-. 

de las actas del; estaélcí'' civil dé'·1as 
. ' ... ,_. ··;-~ :··_:\ ;·_L.,.,.:_,; .. ,. ·.-.. Ú:-

Es estado ~i~il . ~e\ ia:s ': pe·~~~~as ·-~~lo;' ·se·.· prueba ; con 

constancias r~1a'~ivas' del registro, no. admitiéndose 

clase de prueba,· salvo el caso p~evistó en la ley. 

las 

otra 
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En cuánto a las personas que intervienen en el' Registro Civil 

es de gran importancia, ya que sin estos no existieren dichos 

actos, el Juez del Registro Civil, las partes, los testigos y 

los declarantes. 
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FINES DEL PROGRAMA DE ORIENTACIÓN 
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CAP:CTULO CUARTO 

LA :CNTERVENC:CÓN DEL REG:CSTRO C:CV:CL ANTE LOS FUTtJROS CÓNYUGES 

Este tema está centrado a orientar a los futuros c6nyuges, 

así como reflexionar lo que significa el matrimonio con todos 

sus derechos como pareja y futura familia, así como efectos 

jurídicos y sociales. 

Si bien es, ;,,iért~/~~;, ~~·ch~s p~~ejas: contraen, matrimonio sin 

conocer todas L' aquellas':r dispÓsiciones" legales que encierra 

este, y ~in ~e~s~t 'gu,;';¡;,~t~;m~i:rimonio pudiera fracasar, es 

entonces. é::uE.:nCi6'iié'9ííii''t'.;d.~~ .~qu~úa:~: pre~tas ¿ a que tengo 

derecho ? ¿ 'qu~ ;d~bo'liaiez'.}'~'..'.:i 'b'óii''~Jié~ debo .. dé ir ? , etc. 
: ,·': 

. "f:i,< ·;,·- . • 

sin embargo aún~e: i2~r~l! ~~~'¡riJ1~;, se'nos puede presentar 
,_;,,-.-·-'-',;\':.·~·"¡•y- - ,~_:':: ."-~~- ·;·~·o·;.-\b:-~ -;:-• 

alguna sitúa~i6ri/'; ya/~ea 'im,:,materia d.é adopci6n, nacimiento, 

legitimaci6n; defun~l6~; ,~~~., •.. es, a~í que, la pareja debe 

estar bien ori~iit~c:i.i'i~ri 'éstos' aspectos, de ahí la importancia 

que tiene la, ~d':1caci6n ''¿ri· ésto~ temas, tan esenciales que 

deben conocer, todas, aquellas personas que deseen contraer 

matrimonio~ 
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4.1.- PROGRAMA DE'ASESORfA PRE MATRIMONIAL. 

En este tema he tratado de elegir la información mas esencial 

que pudiera contener el programa de asesoría pre 

matrimonial. 

Dicho programa podría ser impartido a través de un curso, 

aplicado por un Licenciado en Derecho, el cuál deberá ser 

práctico y sencillo ·para::quei;pued'.' ser comprendido por todas 

las personas, los te!ll.;s·· ·.;·•:pJ:.op~ner se explicaran a grandes 

rasg~s tratando 'ele· ,·no '.'··ser tediosos, en cuanto a la ·duración 

de estos cursos' .. podrían ser de dos días. con una. hora • diaria: 

de duración contando con un horario accesible, .para 'il~cer • 
posible la participación de las parejas. 

'· :··" . '• 

Al final de cada curso se les proporcionarían a los futuros 
: . ' . 

cónyuges folletos, los cuáles contendrían todala.i~f;:,rmación 

impartida en el curso. 

Todo este programa de asesoría pre mat~.~iii.60~~1; : estarfá a 

cargo de la Dirección del Registro Civil; i; por , (iüe 'considero 

que el Registro Civil, 
·.} : ·~ 

ya que es en esta insÜi:uc':LC:m . d~nde se';· tramitan comunidad, 

todos aquellos actos o hech6~ ; referént~si ~· la . :f.;m¡J..ia y al 

estado civil de las personas. 
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Es así como se desprende el título de la presente Tesis, como 

una inquietud para que se encuadre un artículo, en donde la 

instituci6n del R!!gistro Civil, se obligue a impartir dicho. 

curso de orientaci6n pre matrimonial, para que en un futuro 

este curso sea obligatorio o bien como un requisito para 

poder contraer matrimonio; 

Pensando que este artículo encuadraría en . el · TITULO 

coRRESPONDIENTE AL REGisTR.6'.civIL,.TAf.IT6 l:iiir.; ri:isTRITo FEDERAL 
·:.:-' . '\.;>:. :·~; 

COMO PARA TODA LA REPÚBLICA' MEXIc:ANA•. 
!<:' ··::.:~·,- .. ! i? -

·.!.' 

obligaci6n ·'d~·J.> Reg~stro Civil, impartir asesoría 

jurídica pre ; m~i:il~oriiá1; (~c;~i~ > tc:ido en aquellos •' actos 

relacionados ~º~ el·"iéi~tad~ civü ;.de las perscmas, así. como 

los derechoÉI'• ,,. obÚ~~cic;né'~: ..;ié Ci~l m~trimoriio ,;ac'en;" 
. _i·"· - ,,_:, - _, .. '•. • . .r:;-... ·-

Es 

··· :, -;:,.'.. - ,._ .- ·::~-~~------ -;. ~ ·~ 

Todos ·estos··t~ma~, ·~~;-~. '6oriÚ~ua6~6n' ~-~. ~~J;~~en .,~~ra .ser 

expuestos en el;· í>i,69r~m~'.X de, 'k~ie~f~~i.6~ i; ~~~·-\y~ª~;i~~nial, 
fueron pensados de' acuerdo a las 'di,;. tintas · opiniodes ::de", todas 

\e;~~:: ' :~·· ;, ,> ,. ~ ... ~.•;'.e'!'',' .•,'"',:'.' ·;'.:_. 

aquellas. personas que preát~n Élu seriicio, eri~ las disÜntas 

oficinas del RegJ.stri civú;:tanto' del.¿.is~rit6 ;~deral como 

de• México,·. así como ~e~~onas •·del ~a~ii~o' 
;_· - .. . '. .~- . - . 

general, las cuáles cc;incidiero~ _ er¡: qu_e dicllc:¡s· .. téÍÍlas: fueran 

el Estado en 
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de lo más sencillos y prácticos, sin hacer uso excesivo de 

palabras técnicas~ 
- - . --

Para comenzar con este prog~ama·;· tendríamos : en·· un: princ_ipio a . 

la Institución del Registro civil, ·e1_~'~uál~_-·ae analizaría muy 

someramente, atendiendo su objetor finalidad .Y su importan_cia 

en nuestro derecho. 

EL REGISTRO CIVIL. 

1.- Antecedente del Registro Civil. 

2.- Concepto, personas que intervienen. 

Siguiendo la secuencia de este programa, y por la importancia 

que tiene e~t~ iri~t:it~ué:Í.;6n, habl'aremos del Matdinonio, ~a que 
,-,~--, e --~,.'·~--'e'. :~ -- - , 

muchas persona1:1 están' ,con la ide'a . que la fámilia,:· es.ta 

fundada en el matd.m~nio; siendo qu~ la ley de las'relaciones 

familiares del 9 de Abril d~ 'i911, .si.tst.,;~t: que la f~~ili~, 
esta fundada 

relaciones que 

natural. 

en el . parentesco, consa,ngui~id.;..d:~ y ... las 

origina, la fiÚa~i6n, tant~, legitima como 

" 
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EL MATRIMONJ:O. 

1. - Concepto. 

2.- Requisitos para contraer matrimonio. 

3.- Los regímenes' matrimoniales. 

4.- Impedimentos para contraer matrimonio. 

s.- Obligacione~ y derechos que nacen del matrimonio. 

También es importante hacer incapié en lo .. que podría: ·.11.egar a 

pasar .de no llevarse bien en el matrimonie,• d~ndo ·.como ,,origen 

al Divorcio y éste se señalaría, desde estas perspectivas: 

DJ:VORCIO. 

1. - Concepto. 

2.- Formas de terminarse el matrimonio. 

3.- Delitos relacionados con el matrimonio. 
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4.2.- FINES DEL PROGRAMA DE ORIENTACIÓN. 

Se pretende con este programa dar información sobre la gran 

importancia que representa la integración ·de. la 'familia, ya 

que es la base fundamental para la existencia ·de toda 
'· ··, 'e',• 

sociedad humana, debido a que de su solidéz·:··y· consistencia 

·depende que las sociedades puedan desa;r~l~1~i~e, encauzarse y .,,,,, ~- ; ' . 

orientarse hacia la superación y el mej oram'iento. de todos sus 

miembros. 

Es preocupación esencial dél Est.ado, afi~~~a; · los lazos que 
.~)· . . '·~· ' .. -

unen a los miembros de· una familia; . con.~sai:.finalidad se han 

dictado leyes q':'e tienden a proteger . a tOd¿~ y cada uno de 

los miembros de la familia, sefl~la~do:··~~; a\.imera clara y 
·"~" 

terminante los 'derechos y obl'igac.iori~;;fq\i~ /a :;.;~da: u~o '.·le 
·. ·. . .. . . "~-.~, .; . x·~·~,.-:;~:\;~ ~'.··., '_-:,,:_ ,_ ·-· . 

corresponden; esC asi que de ,es~a m~nerél:.!E1e.~i:>u,e(iE!.r1ogr¡:¡r que 

::-l:=;:·:.':rt,!~~:~~,f~1~ ®P~X,~~~:~t.~:: 
::

1

i;g:c:1°:::. ~ir~jf [J~~~!?á~f~·~fº?I!J~(:;~~~':slÍ{e:i:~~~::::.: 
legales, las pr~~~j_cas;' que em~n~n de. ·l~; ~~s~~:ru;~~ a 1~~· de. 

hacer que l~ i~i s'~~ ~:li:iá~~~~~~~~~ r~~p~t'abi~cY :a~Bia~~~~te 
respetada, por. i~dº~ ]fa~ C":~4:E :~e::;~~';' <:::re.~~.º.·.f'.· J~~;;~~t~nte 

. ., . ..,-_·'y;:,;: ., • .. 

determinar de• un}.,.0º:?-º: .: ex~re'!~ qu~; él~':'ª.' :.¿6riYJ~~s .. tienen 

derecho a consideraciones~i!;/úales 0en;el' seno del'hogár. 
'.· .. :.1: ; . : . :; i'~- · .. ' : ' . . ._ '. 

Otro de los puritos< fundam;;ntk..les que se persigu<m ·en este 

programa es el de exhortar a los.futuros .. cónyuges de que· el 
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matrimonio sea ·el único medio moral que funda a la familia, 

conserva la especie y suple las imperfecciones del individuo, ,·. : . :·:: . . . 
que no puede bastarse .ªs.í: .mismo para llegar a la perfección 

del genero hu~ano, hac:i:Ei;,,d,;, conocimiento de que esta no 
.. ' 

existe si. no· con; 'iá'dualidad ·conyugal, ya que la familia 

mexicana pres~~ta;.t;~l'l .J su ' :'()~g~nización características 

especiales, tales comc:'_:''Ei1 :profúrido respeto a la autoridad 

paterna, la conservacI6n',de ~¿·~tu~re~ •tradicionales basadas 

en la observancia · d,{ ~·~incipios morales. y un : sentimiento 

noble. .'. . . 

También se debe.· explicar la gran i~por.tanc:Í.a' que tiene ·el 

Licenciado "en· Derecho, en· asuntos familiares" para·· coIÍcil,iar 

intereses de lc:i~ i~tegrantes de una ~~ml~i~ ~. 

Esta serí~' la,· gJ;~n •'td~a ·par~. empezar una ·~d~cac,~ó~· j\lrídka 
: ,) .,. ~' • . ·i, " 

en estos aspectos; . evitando ei fracasb\de matriinonio;;.' y; el. 

nacimiento.: d.~}1ijo~,C!J~ •• en.•• ú~Jiil;~~~ ~~fi~r~g .~,t.~ga.,sf~,ll~~ ,Y 

las cargas emoci~náles que se d.EisprEind.Eiíi' .~~i\'se~~~a~i;.;,1:0 de 

sus padres, por.ello en:.necesa:io,q~~ fos'!)aclres·d~n.·Ún buen 

ejemplo a estos·. futÜros: hij~s', ~~~~i~n~~ ~6'J''~~-i~t·~·~ :a estci~ 
'. ' . ' ·' - -~- ·- ' - '· . '··-· ' ,~-' .,. ' ' 

cursos de órienta~ión pre•· mát;imc:i;:;i~iJ..iEi (~;,,;un .~\ltÍlr6 · p6dría 

impartir la Institución él.el Re~i~t~~.~:L:;;i:i:r(•. 
_, ·~. 

.. . •' . 
En cuanto al ámbito dismiri.u'ir las . . . . 

controversias famil.iares ,ya'que ~e .. considera .. que 'las personas 
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,que tengan la necesidad de acudir a un Juzgado, lo harán con 

mas seguridad con la asesoría respectiva de su abogado y con 

un criterio mas amplio del asunto en que se encuentre. 

De una manera más objetiva, se manifiesta la necesidad de un 

programa de orientaci6n pre matrimonial el cual ,contenga 

todos aquellos temas funcl.a.~eri,~~~~~ • s~.~~e . los de~~<?hos. y 

d'~1>·~~~t:r'i'i:t"~~i"ci~':::. ::,· obligaciones que nacen 
'·., __ .··~-:.: !:;,-~: ;;·:J t:~:;._.,\- ,~:·:· ...... ·:;:.~_'. ·«-:>. 

:::,::2·fr~füilit~i~:¡~~iJ!tE.~::1~t?:;t;:;~:::: 
>v • '. ,'. - " • • , • > ¡ ;•! J· ·' ' • ,' { l" • ' • ,· ;./ 

de orientaci6n .·· l?.1:e •ma.~~~moni~l 'y . ;¡.;,. ,.;.iiC:ua~.r.e .~º· 2ar.~i~ulo . en 

e1 título. c;:;rres~o'ndiente '~1··• R.e~Ist~~ ·~::i. :Vü/ el. ·c:~á1?Ciuedaría 
de la siguiente ~~d~~á ,' ;,.,· .· .. · • •> ~." /'. ;::'.· .·• ~": • 

. _,.'~~:,' 

art. " E~• obligac¡¿n. del :~~i~tr~. CivÍ~;,úmp~;i:Í.r ;ts~~ol:ia 
jurídica · pre · '' t ' i i i ; · . b ·: ~;:'tod~s : "ll. actos 

relacionados conm:l ~~~:~i~~'. ~{E:,~ú~)l~f ~f f ;~~~~~~I~f s~Í~ ~~mo ·'de 

los der.,iC:h~s y ;o~'i'i~~~i"'b'n~~ q~e';#ei: matrimonio nacen•.'.' '· 
· '.'( ·~.: .. '.'.·,:· .- . , . --·v·~:i" /.'.i ''.'·/.: ·· · .:\=.> ... _-:.-:.tI--· ·,;t··: · 

- ·. ¡; - . ,., . " ·, -·,. .'-~': - .. ::..~~·' ' 

... -:-- -.· ,~( '• '·'·/• ·. : ~:; . :·~-/· ,' \ . ,' ¡ ~- -<:,:.¡ . . "' . ' ·. ~.' i."'·:: . ~· . . 
Se podría . c~~~.Í.dJ~~'r ,que ~f~ho' '.:~Ü,¡,:~o}"de;' o~i~'í:itii6'ú5il pre 

::::¡:::¡::·Pºjª~;r~:f ~~·;:;~~í~%tf1i~~~t~~:i~~º,· ~ª~ª··::contraer 
La informa~i6n:impa~~ida ;~~.~~t:e: :ci(iJ:~C) d.e • o~i~ntaéiÓn sería 

la más .sencilla y: ~~á~tic~, sin. hácei· uso. excesivo del 

lenguaje o pa~~b~as té~~icas. 
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Se alcanzaría una mayor educaci6n propia para las exigencias 

del desarrollo de nuestra sociedad que· . se'· moderniza y que 

reclama la participaci6n cada :. vez .. ·:más activa de sus 

integrant:es para beneficio de. la é:'oléctividad, que tienden a 

consolidar y engrandecer a miestra·· Pat~i'~:·. 
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CONCLUSJ:ONES 

Primera. - Se pueden _distinguir· 1as diferentes etapas, ·que lia 

tenido el matrimonio, su concepto, el cuál se ajusta a la 

época y a su respectiva cultura._.. 

Segunda.- En México podemos deci~· que· el ·m~t;i.~onio,: es un 

contrato entre un solo hombre ccin uria sola ~~;~~/ ~~ :~e u~eri 
.-.- .·. ,\ .,--.. . ":-.: - ,",•,_;_ '.' 

con un vinculo disoluble para'. pérpetuaz:: la'. .e'spf.CiÉi ·y'· ~Yudarse · 
.!)~~ ·.:,, 

a llevar el peso "dé _la vida. e; ,;f:'. •o.:_ .• : •. '.: 

:,~,:_,, :~·:p ... 
Tercera. - Es·· de. gran· importanci_a él . mátrimonib ··dent~o de 

nuestra soCiedad n,iedcana,_. en· es~e :s~ va~ 1~:~~~ervar ·todos 

los deberes,:. ~bÚgacicine~ .· .• ~--·· cJ.¡i~?~?·~·;, 5~;~~~i~~? •. ~i:;r '. q~e ·. · 1a 

uni6n de tin . hombre. con : U.ria: muj ér ::sin:. matiill\orifo, ::: es ::reprobada 

dentro .de ,Ú ~~~~~d~~/'y,51ie,~~°\"~·~i1S~~~E~~~·\;~·:á~~ia~~:· a 

concubinato ; y cuyci~'. derechos< scin muy: aisládos·.:>. ···' · ~· 
.. ;~- '1<: :,·,:.. ..::<~,-¡t.~.~::: r:.~ _.,.~ .. ~~.1}.·;.;~.j~·- .·, 

cuarta. - A ~arEl.r ,}~~ G~:{'{~'Y , !J~~~e .·~ 1'~~·~· ~e'iá~i~;{¡,~;,;'~~ii:~ l i~~~s ·. 

se susterita'. ··•· eÍ · C';i~~r{ci, •/~J: _q\l~ '!'.1~ ;.:fá~i{i~':'-'t~nd:iié~ • esta 

fundada en el pa;~ntesco'. ¡,,c;r ' ccn1saii9uill:ic1ád y i.:ip~~i~lm~rité. 
en las relaci.ci~es "'q,,ie origin~n 'filiaCi6n' tán~;;; mat'l:imonial 

. ' 
como extramatrimonial .·· 
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Quinta.- La familia originada por el matrimonio, es la que 

prepara a los hombres: p-ar~ la_ ":id~ Social, .por que en el se 

crean afectos, relaé-iC)nes mutuas de 'intimidad 'c¡ue fuera del 

matrimonio -nó enc.51lt:~:i~ll: ; ~~í,; com6 ;;,~~cil..~s éticos que 

tienden al mejorá~ie'ntc;. del<Í.~div:i.a\;.ó ,y, ~1-; biene~tar so6ial . 
. . ·:>,-·, .. ·.:: :·,.: ,. •·',:' 1> 

:;:-.:,·· . ··<:::, .. : :«' 
·:~_·,_ ~~>-~:· ·:~; ;. ~/:'.:·¡;~:·· ., .. ~:t· 

.' . .• ·/~" .. ; - :1' - '·, ·•. '·;·.;,:;: :':·.'·:;{;~.'./~-:. ·~~" . .,- .• ,_ .. ,·'.'·,·:·· ·-

Sexta. - En _ el /derecho romano _ :~l ;, nl~t?:iincin~o ,' supone una 

comunidad de' vi~~,; d~ ;v~~~i~~ .y muj~r; sostenida por la 

conciencia en ámbos 6'~I1~~e~ d~ ci~~ ;1á é::~mÜ~i-dad que integran 

es un matrimonio·. 

Séptima.- La doctrina _Cristiana considera_ al:m.;:trimonio como 

una organ:Lzaci6n de vida - religiosa, un ~vín~u:Lci sagrado de 

carácter indestruétible ;-

Octava. - _En el : : derecho ;- Español - existen dos formas de 

matrimonio que la ley, _una de .estas 

formas es el matri~~~io ;el¡gi~s-o · b solemne, por otro lado 

encontra~os el mat:rim~nio 'puráme;t~ cl"il el C::uál se tramita 

ante el encargado_ del Registro Civil_. 
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Novena. - En México desde los codigos de 1870 y 1884 el 

matrimonio civil es el .único reconocido por la Ley, 

reglamentado por.el derecho y celebrado ante el Oficial del 

.Registro Civil. 

.· •.. ·.···· . > .· .. · .. 
estado Civil;, son d.e 

_:. ' . ' 

. , ··•· .·lmp~rtancia Décima.- Las actas del 

por que son documentos auténtiéos> ·dest'in~dós' a'·•.propo~éionar 

una prueba cierta sobre el· estado .·~:i.~i1:'dé las·:pers()!'lªs' 

. . ' ' . 

Décima Primera.- El Registro 'civi.1·: tiene· su <;>rigen· 'en la 

Iglesia Católica, ya ·.que 
. -~-'-;;· 

matrimonios y entierros,·· ·en .. nuestro País a partir de la Ley 

del 27 de Enero de 1857, :e~. ~;·~.~~~ ¡'~e6Ai;~~~~. l'bs: ~~gistros 
parroquiales y con la ley del.28 .'ci~· JÍlli~·. de• l.as9; sé .concede 

al Estado la Facultad ex~iu~iv~ de ilev~r .el ?~~trol· de las 
'. . \' 

actas del estado civil de las persona.SI·. 

Décima Segunda.- El Juez del Re.gist.ro· Civi1;.··1as partes, 

personas de cuyo estado se trata, los.· testiga·s· .que hácen 

constar la veracidad del· hecho y lós · declarant~~; .son en 

resumen las personas, que intervienen· en el.RegistrC:. ··civil; 
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Décima Tercera.- En nuestra Sociedad se manif~esta la 

necesidad· de un programa de orientaci6n prematrimonial, el 

cuál contenga todos aquellos temas fundamentales sºobre los 

derechos y obligaciones que nacen del matrimonio. 

Décima Cuarta. - Se desprende la importancia que .. tiéi;;e : la 

Institución del R~gist~o Civil, para que se ·obligue a 

impartir un cure.o de orientación. prematrimonial y se encuadre 

un artículo e.n el ·tít_uló correspondiente al Registro· Civil,· 

el cuál quedaría"-de la .. siguiente manera: 

"Es obligaci6~. del ~~g{stro> Civil, impartir asesorfa Jurídica 

prematrimoi;;·ia1' •. · .sobre (t:odos aquellos actó13' rélacionados con 

el estado: ¿ivÜ ·a~> l;s• 'p~~~on~s. asi . como los. derechos y 
.. 

obligaciones' queº .del rnai:ri;;;oÓio naé:~n· .. :oi :<'. 
:.:··.:: ·~ .,.-<;.' .-/, -
.. ·• :: ':r.:-. \, :.~:':·~:· i,~ : . ; , . 

Décima Quinta. - . Se Jdd~Ia. ;;:~ó~Eii~~iíi'i qÜe:' d~c;;~~ : curso . de 

orientación prematrimoi:i'.i.~i'.; 1~e~Í~ ~~'í'.iitf~úturo./ieéiúisito ·para· 
,,., ,, ··- - • ;,,,, ''ci ~ ·:: . ...; '<:." ~ ' 

contraer matrimonio, poi 'i~ tanto sería ÓbligatOr'io; 

Décima sexta •. - con~ es,t;- ~ .. t:r,a~;~j~{;'s~Fi?,7;e,t:~~~~ ,a,1c~nzar. una 

mayor educación_ ~ropia_ •. pa'i:-'a la~_·e~:i.g~nciiii.~fdel •. de~arrollo de 

nuestra sociedad•· '.que:.· ¡;~ .. : 11\~~~~~i=~ '~Y> ;re ·''i~~lama la 

participacÍ.6n •. cad~ :;;.~z ; ;nás/ act:i.v'a. ·, de sus ' :i.i{tegrantes para 
; ~ ·~·· :~ --·. :~· .. : ·; ., .. ,: 

beneficio :de la ,coleéúvidad·, . que tienden a consolidar y 

engrandecera.l"l~~~t_~.;_ Patria". 
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